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Año XXXII—(2.‘ Epoca)
Domingo 30 (te Noviembre de 1919. Nùm. 1.388

as DMor; Juns Fionchco Gascón
CÁMARAS AGRÍCOLAS

Toda la correspondencia se d 
rigirá al Director.

nVAN

Albacete, Hellin, Tobarra, Aim ansa y Ontur.—Alicante, Oribue- 
* Almeria, Berja. Vera.—Badajoz, Palma, Mahón, Ibiza, Fela- 

•uT^Barcelona, Villafranca del Panadés, del Valles, Granollers 
“ iTel Bajo Llobregat, Vicb, Manresa, Sabadell, San Santumino 
* Nova, Igualada y Arenys del Mar, San Juan Despi y Rubí 
‘‘^pLeres —Cádiz, Jerez de la Frontera, Arcos de la Frontera y 
iniftwarita.-Cartagena, Lorca y Mazarrón.—Ciudad Real, Val- 
y Ifiñas é Infantes.—Córdoba, Montilla, Lucena, Re’alcázar, Fuen- 
’®,^ciBna.—Coruna. Santiago.-Gran Canaria (Las Palmas), La 
l*‘’Jiina (Tenerife), Orotava, Santa Cruz de Tenerife C *. Castellon

Morelia-Gerona. La Sellera, Puigcerdá, Figueras--Granada, 
íftuadalajara.-Huelva.-Huesca, Barhastro.-Jaén, Linares.-

Segarra y Vergel, Albí, Solsona.-Madnd.—M lags .—Murcia, 
l'émula. Mula, Abarán, Caravaca.—Palencia.—Santander.—Sego- 

■o -Sevilla,Carmona, Morón de la Frontera.—Tarragona, Reus, 
íSiosa, Vendrell, Montblanch y La Conca, Falset, Valls, Eapluga 
. Araneoli, A mposta.- Toledo.—Valencia, Arrocera deValenc 

^Vitoria.—Zaragoza, Tanate, Calatayud, Gaspe,SRivas.—Utiel.
No cosecha más el que mas siembra 

sino el que mejor laora.— Virgilio.

LÀ LI6À ÀGKÀÏIÀ SUSCRIPCION.
Madrid, trimestre, ® pesetas —Pro 

vincias, idem, idem.—Semestre,
5» idem.—Año lO idem.— Extranjero, 
«5 idem. — Administración, Calle de 
Sagasta, nnm «C.—Madrid.

NOTA. Para evitar molestias, las suscripcio
nes se recaudarán á domicilio por medio de nues
tros corresponsales.
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Gran premio extraordinario es e; concurso de periódicos agrícolas

defensor de los intereses Agrícolas é Industriales del país.
Es preciso restituir á ia tierra en for

ma de abono lo que ella nos presta en 
forma de cosechas» — AbvrZacü/ríü.

MAquÁittas agrícolas y aparatos.—Anímalos domé
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riqueza NACIOiMAL
Cómo podrá obtenerse el engrandecimiento 

y riqueza Agricola del pais

Solo unos cuantos razonamientos para juzgar 
la pobreza agrícola del país, el abandono de los 
Gobernantes, por falta de capacidad para organi- 
íaí Ir riqueza de la nación y la desnudez de la 
ierra laborable debida al caciquismo político, a 

11 torpeza de los políticos o a la pillería de esos 
Míticos desalmados que en sus desmesurados 
afanes de dominación no reparan en los medios 
ron tal de lograr el fin.

La pobreza agrícola en todo el país es enor
me pese a los optimistas e ignorantes que creen 
oue el resurgimiento de la agricultura es una 
realidad y no quieren ver la tremenda inferiori
dad existente entre la producción española en 
relación con la extranjera, no siendo suficiente 
«ara atender las necesidades nacionales a pesar 
de ser país eminentemente agrícola que carece 
de agricultura, que carece de montes, que c^ece 
de vías de comunicación, que carece de todo lo 
necesario para el progreso agrícola del país y ca
rece incluso de ingenieros que guien a los cultiva
dores que repueblen los montes talados y cons
truyan las obras necesarias de comunicación, hi 
dráulicas e hidrológico-forestales.

Este último caso, se demuestra viendo los ra 
auíticos Cuerpos de ingenieros del Estado, inte
grados por el número de individuos que se indican

una brutalidad o un abandono enorme hacia los 
beneméritos forestales por parte de los sabios 
ministros de Eomento y Hacienda que hemos 
padecido, entendiendo que Fomento debe estar 
regido por un hombre de ciencia y no por un po
lítico más o menos efnbrutecido y encumbrado 
por su caciquismo y el número de votos para co
meter las más atroces porquerías electorales.

En cuanto a los ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos solo diremos que son tan insuficien
tes como en los Cuerpos de Montes y Agrónomos, 
siendo una pena que muchos ingenieros que ter
minaron la carrera hace cinco años, estén en 
expectación de destino a pesar de que sus servi
cios están haciendo mucJia falta. :

Aparte el número, hay que reconocer los irri
sorios sueldos g’Mé disfrutan todos los ingenieros, 
inferiores a veces, a los que tienen asignados esos 
ganapanes de empleados políticos sin capacidad, 
sin mentalidad sin ilustración, pero qi^ obtu
vieron su puesto en los escalafones del Estado, 
merced a los chanchullos cometidos para falsear 
el sufragio a favor de los políticos caciques y 

[ oligarcas, y como recompensa a tales bajezas, 
reábieron un puesto en las dependencias de la 
Adminisiración del Estado para cobrar un sueldo 
que no sabrán nunca ganar y poder vivir chupan
do del bote.

Esto no es justo; no siendo justo, no hay lega
lidad y por lo mismo, hay que legalizar la situa- 

1 ción económica de los ingenieros del Estado en 
todos los Cuerpos. ¿Cómf»? ,

Estableciendo un escala gradual de sueldos y

a continuación;
321
428
170
215
359
385

categorías que podrá ser como sigue;
5.000 pesetas anuales

Ingenieros agrónomos.... 
Ayudantes de este servicio 
Ingenieros de Montes........ 
Ayudantes de id...............  
Ingenieros de O. P....... 
Ayudantes de id............

Y si se tiene en cuenta que los ingenieros 1
nomos son insuficientes para orientar a la pobla
ción campesina puesto que los 321 ingenieros tar I 
darían más de setenta años en recorrer los pne- 
blos españoles para indicar a los labradores las 
normas científicas del cultivo moderno y que 
antes de terminar su cometido resultarían muy 1 
anticuados los actuales procedimientos y en desu
so todós los actuales artefactos agrícolas, se com- 
orenderá perfectamente la necesidad de robuste
cer el Cuerpo de Ingenieros agrónomos, amplián
dolo en el número que sea preciso a satisfacer 
las necesidades del servicio para que fué oreado.

A nuestro modo de entender, en cada Partido 
judicial debería haber uno o dos ingenieros agró
nomos para visitar su distrito, ilustrar a los la
briegos, resolver sus consultas y dudas, combatir 1 

Enfermedades de los campos y en una palabra;
crear agricu’tura, por que no la hay. t : 
' No decimos lo mismo del Cuerpo ^de ingenie 

ros de Montes, porque a nuestro modo de enten
der este Cuerpo y el de Agrónomos, deberían 
refundirse en uno solo, ampliando los estudios de 
la especialidad de Montes a la carrera agronó
mica, quedando el Cuerpo de Montes en su actual 
forma hasta su total extinción.

Los ingenieros agronómos que fueran preci 
sos. serían destinados al Servicio forestal

Lo que sí tenemos que decir, es que los 17U In
genieros de Montes que existen, son insuficientes 
para atender a un servicio tan amplio como el 
que tienen, pues se da el caso, según dice Sena- ; 
dor Gómez en “La Canción del Duero» que un 
ingeniero tenga que cuidar 2(X).OOO hectáreas en 
la provincia de Teruel o dos ingenieros cuiden 
de 521.000 en la provincia de León; y esto es, o

Ingenieros de tercera clase.... 
de segunda id. ... 
de primera id. ... 

Id. Jefes de tercera clase.. 
Id. id. de segunda id. . 
Id. id. de primera id. .
Hay que reconocer, que los ingenieros del Es

tado son clase especial, por lo que no deben estar 
equiparados a los demás empleados del Estado 
por muy respetables y dignos que sean éstos úl-

Idem 
Idem

10.000
15.000
20.000
25.000
3o.ooo

» 
»
» 
»
»

»

»
»

brirá la tercera parte de lo suscrito, quedando en carte 
ra las acciones no suscritas. -, - - 1

Art. 18. Al constituirse el Banco se determinara la 
parte de capital que ha de desembolsarse, desde luego, 
y las reglas a que han de ajustarse los sucesivos desem
bolsos. - I IEl desembolso será proporcionalmente igual para ei 
Estado y los demás suscriptores.

La participación del Estado en el Banco
Artículo i9. Se autoriza al Gobierno a emitir y ne

gociar, en la forma y condiciones que estime más conve
nientes a los intereses del Estado, Deuda pública, en la 
cantidad necesaria para satisfacer las cantidades corres
pondientes a la participación del Estado, en el coital 
del Banco, cada vez que deba realizarse un desembolso 
a cuenta de dicha participación. .

Art. 20. El reparto de pérdidas y ganancias del 
Banco se verificará en esta forma: . í ,

Primero. Deducidos del producto líquido los gastos 
de administración, se detraerá la cantidad que cubra el 
5 por loo anual de interés para el capital suscrito y des 
embolsado, hecha excepción de la participación del Es
tado. , , , . . •' Segundo. Con el remanente, si lo hubiese, se cubrí 
rá hasta un 5 por loo anual de interés por el capital des 
embolsado por el Estado.

Tercero. Si hubiere sobrante, se prorrateara entre 
el capital total hasta cubrir un 5 por loo más de interés 
anual. , j 4Cuarto. Con el sobrante se formará un fondo de re
serva. Cuando éste alcance la suma igual a la mitad del 
capital suscrito, sólo se dedicará a nutiir el fondo de re
serva un 5 por loo de la cuantía del mismo.

Quinto. En este caso, y si aún sobrare capital des
pués de todas las reparticiones antedichas, se dedicará 
a mejoras agrarias de carácter general.

Art. 21. Las pérdidas que tuviere el Banco afecta 
rán, por igual, al capital de toda clase desuscriptores.

Art. 22. En caso de liquidación, la masa social se 
distribuirá entre el Estado y los demás partícipes, en 
proporción del importe de sus respectivas participacio
nes en el capital nominal del Banco.
' Art. 23. La liquidación habrá de ser necesariamen
te intervenida por el Estado.

Art. 24. El Banco Agrario Español podrá emitir con 
arreglo al artículo 176 del Código de Comercio vigente, 
y negociar Obligaciones nominativas o al portador, con 
interés amortizable, por períodos de hasta veinticinco

potecados, deducido el valor de las cargas que pesen so
bre los mismos. , , « 1

Art. 45. Sólo se estimará en el valor de la finca el 
de las plantaciones, edificaciones u otras mejoras 
puestas a destrucción, cuando su valor estuviese debi
damente asegurado. , í- -x

Art. 46. En los préstamos hipotecarios el limite de 
su importe será el del 60 por loo del valor de la finca y 
el plazo porque se otorgue el de cinco años, renovable 
por quinquenios hasta veinticinco años, siempre que en 
cada quinquenio se haya amortizado el lo por loo, por 
lo menos, de la, deuda.

Art. 47. También podrá el Banco abrir cuenta co
rriente con interés a labradores y Asociaçiones agrico
las, con la garantía real de las anotaciones marginales 
establecidas en el artículo 153 de la nueva ley Hipote
caria. Estas cuentas se harán por tres años renovables.

(Continuará.)

¡Dos mil tróscientos setenta millonea!... 
vi esa cifra absurda, loca, agostadora, llega 
nuestro presupuesto de gastos. El Sr. Bugallal, 
a pesar de ser uno de nuestros políticos mejor 
preparados para ser ministro de Hacienda, se ha 
tenido que rendir a la coacción de las circuns
tancias políticas, y no ha tenido valor para ha
ber sido el campeón del único arbitrio que puede 
salvar a la Hacienda pública y el país, la de ha
cer economías, revisando todos los gastos y con
virtiendo en una obra de orden y de severidad 
la francachela del presupuesto español. f

» ' __________________________ —

AGUAS CORRIENTES
(Gontinuaeión.)

En vez de tantos embustes como se enseñan acerca 
de la Revolución Francesa, en las cátedras de Historia 
debieran enseñarse a la juventud, para ejemplo y es
carmiento, estas verdades: que la Revolución Francesa 
perdió su efecto político porque mató a los fisiócratas; 
de donde haf’pro venido la persistencia de la tiranía en 
Europa por la persistencia en el sistema romano de 
impuestos indirectos; y que, asimismo, perdió su efecto 
cultural porque mató los árboles al hacer la desamor
tización, de donde provino que, cien años más tarde, 
las inundaciones de 1883 produjeran en Francia mayo
res destrozos que la guerra del 70; como por entonces 
les producían los del Misissipí mientras el Utah y Ne
braska se poblaban y civilizaban por el árbol en treín-

BU

US ûepûs'ittis de aceiie lis sliïs
La Gaceta ha publicado una Real orden de 

Abastecimientos relativa a depósitos de aceites 
de oliva a precios de tasa y permisos de exporta
ción.
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Teniendo bien retribuidos (sin esplendideces) 

a los ingenieros, podrán tener la interna satisfac
ción, tan necesaria para el perfecto cumplimiento 
del deber por penoso que sea, pero contando con 
unos Cuerpos de ingenieros raquíticos, de dos o 
tres centenares de individuos y por añadidura 
mal retribuidos, podrá darse el caso, de que los 
que estudien la carrera de ingeniería después de 
obtener sus títulos, emigren lejos de nuestra pa
tria para ejercer su científica profesión donde se 
les considere como lo que son; como guías de la 
producción y portavoces de la ciencia; y aquí, en 
la España que produce esos ingenieros, podrá 
darse el caso de carecer de ellos.

Contemos coir todos los datos apuntados, si 
queremos que el resurgimiento de la agricultura 
nacional sea una realidad, porque de lo contrario, 
el actual estado de pobreza y atraso seguirá, a
pesar de todos los pesares.

En este desventurado país, en el que todo su-^ 
cumbe a la inmoralidad y a la perfidia de la po
lítica de encrucijadas, hace falta que este am
biente asfixiante se.a cambiado cuanto antes para 
mejorar nuestra situación, eliminando de la go
bernación de la patria a toda esa caterva de po
líticos profesionales que solo tienen por ideal su 
encumbramiento y su omnímodo poder; y a estos 
políticos ambiciosos y logreros sin ideal nobæ, 
hay que darles la batalla decisiva, batiéndolos en 
todos los sitios y con todos los medios, no soio 
para aniquilarlos sino para destruirlos.

José Nieto García

años. , . , .
Art. 25. El valor total de las obligàÇiones no podra 

exceder del decuplo de la suma del capital desembolsa
do y del fondo de reserva.

Art. 26. Las Obligaciones y cupones tendrán dere
cho de preferencia sobre el activo respectivo del Banco;

Primero, sobre todos los valores que tengan directa 
o indirectamente una garantía hipotecaria, y segundo, 
sobre los saldos de cuentas corrientes inscritas con ano
tación marginal, con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 153 de la ley Hipotecaria reformada.

Art. 2?. A este efecto, el activo que forma la ga
rantía de las Obligaciones figurará en la contabilidad 
del Banco separadamente, y las actas hipotecarias y los 
contratos de préstamos quedarán bajo la vigilancia y 
comprobación del Estado.

Art. 28. El Estado prestará al Banco una suma 
igual a la que el Banco invierta en préstamos hipoteca 
rios hasta la cifra máxima de loo millones de pesetas, 
teniendo derecho preferente sobre las hipotecas consti
tuidas en garantía de tales préstamos, mientras no sea- 
reintegrado el del Estado.

Art. 29. El Banco abonará al Estado por este prés
tamo un interés igual al que devengue la Deuda públi
ca que el Estado emita para obtener la cantidad que da 
en prestación. x-1 1 1

Art. 3o. El Banco devolverá dichas cantidades al
Estado por anualidades fijas, pudiendo anticipar el reem- 
bolso total o parcialmente.

Art. 3l. El Banco podrá emitir y negociar en las 
mejores condiciones, Deuda pública por anualidades 
fijas para atender a las prestaciones del artículo an

Grcaùôn de un ISanco Agrario español
El proyecto leído en el Senado por el ministro de Fo

mento, dice así:
Su naturaleza y ñnea

Artículo I.® Se autoriza al Gobierno para que, bajo 
la dependencia del Ministerio de Fomento, cree un Ban
co Agrario Español, con domicilio en Madrid, de forma 
anónima, con Sucursales o representaciones en todas 
las poblaciones donde sea conveniente establecerlas, y 
con^personalidad jurídica completa para poseer y con-

2 ® El Banco tendrá abierta una Sucursal, por 
lo menos,’ en cada una de las Regiones 
paña, en el plazo de dos anos desde su .

Árt 3 ® El Estado no contrae mas responsabilidad, 
respecto de esie Banco, que las derivadas de su concur- 

' so 6 intervención fijados en esta ley. *
Art. 4.° El Banco podrá realizar las operaciones 

que a continuación se expresan.
I.® Otorgar préstamos en metálico, en la forma y 

con ías limitaciones que se especificará: „ „
A) Para las necesidades del cultivo, su mejora o

8,® Administrar, crear y liquidar los Pósitos, a te
nor de lo que sobre esta materia se preceptúa.

Art. 5.® Las operaciones de los numerados 3, 4, 5 y 
6 del articulo anterior, podrá realizarlos el Banco por 
cualquier persona o entidad. Todas las demás operacio
nes que efectúe habrá de hacerlas solamente con Bíneos 
locales o de la propiedad inmueble, regulados por esta 
ley: Federaciones agrarias. Sindicatos de agricultores. 
Cajas rurales, Cooperativas agrícolas. Cámaras agríco
las y, en general, con las Asociaciones creadas para 
fines agrarios o pecuarios y que se dediquen a las indus
trias agrícolas y sus derivadas.

transformación.
BI Pata la compra de semillas, aperos, maquinas, 

abonos, ganados y, en general, cuantos elementos sean
redención de

T dSSSXteSS'S.Í».. ertableeimien. 

to o ampliación de riegos, ^ríe-
gulación de curso de aguas, obras de defensa de T? 
nos agrícolas, saneamiento y desecación de tetónos, 
construcción de caminos, edihcaciones rurales, repob a- 
ción forestal, plantación de olivares, viñas y árboles frm 
tales, y, en general, para « bras de mejoras permanentes 
de las fincas rústicas. u ««

E) Para la adquisición de fincas por los que hayan 
de cultivarlas, o por otras personas que estén dispues- 
tas a realizar mejoras en ellas, incluso Sindicatos 
obreros o Corporaciones que, sobre la base de Mutuali
dad se agrupen para explotar terrenos o industria 
agrícolas en forma colectiva o particular para los socios.

F) Para la adquisición o arrendamiento de ganado, 
pastos y, en general, cuantos elementos sean necesarios 
para el fomento de la ganadería.

G) Para el pago de los arrendamientos y las contri
buciones impuestas sobre las fincas rústicas y gana
dería. , r2.® Abrir cuentas de crédito para los mismos tiñes 
señalados en el párrafo anterior. . x j uu

3.® Aceptar letras y prestar afianzamiento de o bu

terior. ,
Art. 32. Esta Deuda gozará de todas las garantías 

y privilegios de la Deuda pública y de las exenciones 
privativas de la del Tesoro, y tendrá por garantía espe
cial las cantidades entregadas por el Estado al Banco 
con los derechos preferentes que las son anejas.

Art. 33. El Tesoro podrá amortizar anticipadamen
te toda emisión o parte de ella, reembolsando los Títu
los a-la par, o adquiriéndolos en el mercado.

Art. 34. Los gastos de emisión y negociación y los 
del servicio de pago de cupones y Títulos amortizados 
serán de cuenta del Banco.

Funcionamiento del Banco

La parte dispositiva dice;
“Primero. Se acepta la mitad de los depósitos 

de aceite de oliva ofrecidos a precio de tasa, o 
sean 20.307.514 kilogramos de aceite de oliva.

Segundo. So otorgarán permisos de exporta
ción por una igual cantidad a la que suman los 
depósitos aceptados, haciéndose concesiones a los 
respectivos oferentes por el 50 por 100 de las pe
ticiones que tienen formuladas.

Tercero. Aceptada solamente la mitad de las 
cantidades ofrecidas y constituidos depósitos por 
el 20 por 100 de aquella totalidad, éstos represen
tan el 40 por 100 de lo aceptado, y, por tanto, los 
inte resados deberán completar el 60 por 100 res
tante, en los términos y forma que previene el ar
tículo segundo de la Real orden número 154, in
serta en la Gaceta de 7 del actual. -

Cuarto. Fijados en el artículo tercero de dicha 
Real orden número 154 nuevos plazos de vigencia 
de los permisos que se otorguen, deberá entender
se ampliado el de disponibilidad de los respectivos 
depósitos, los cuales no se cancelarán hasta el día 
1 de Mayo de 1920, modificándose, por tanto, en 
este sentido el primer párrafo del artículo nove
no de la Real orden número 150.

Quinto. La Comisaría General de Abasteci
mientos de Aceites publicará a continuación de 
esta Real orden la relación indicada en el artículo 
tercero de la nú ñero 150, expresando el número 
del expediente, nombre del solicitante, su residen
cia, la cualidad con que concurre a los efectos del 
apartado c), artículo primero de la Real orden 
repetida número 150, cuantía del depósito consti
tuido en concepto de 20 por 100 del total ofrecido 
y observaciones respecto a la documentación pre-

ta años. , , ,La Historia debe ser maestra de la vida y, para que 
realmente lo fuera entre nosotros, valdría mucha ense
ñar con las verdades antedichas, estas otras no menos 
important s: que el honor y la gloria no deben corres
ponder a esos grandes criminales llamados, Ciro, Ale
jandro y Napoleón, conquistadores de naciones y crea 
dores de desiertos, sino a los hombres honrados que, 
gobernando en la paz, realizaron empresas verdadera
mente progresivas y humanas como Leopoldo II que 
con justicia se alababa de haber hecho más húmedo el 
clima de Bélgica; y que, si aquí nos hubiéramos Inspi
rado en criterios semejantes y, en lugar de dedicarnos 
a destruir los bosques, hubiéramos buscado un esta
dista capaz de hacerles repo‘ lar, la media anual de 
lluvias, en el centro de la península, no habría dismi
nuido 175 milímetros con relación al resto de Europa; 
y la filoxera no habría arruinado el^ país, porque la 
filoxera no se propaga en los países húmedos.

Tendríamos por lo menos vino, pan, carne y lana; 
vhoy además, existiría entre nosotros una libre de 
moeracla rural, de pujante agricultura, fundada sobre 
la necesidad del cultivo Intensivo; y no un infame ré- 
ffimen político de tiranía sin responsabilidad cimenta
do sobre la Inevitable esclavitud en que caen siempre 
las grandes llanuras anhidras.

En vez de desperdiciar los historiadores un tiempo 
precioso buscando la significación de antiguallas des- 
nfí-ciables o mascullando patochadas sobre la vida y 
andanzas de algunos Imbéciles reyes, raldríales más 
explicar que, tan pronto como se establece la esclavi
tud del territorio y se crea una clase social de proleta
rios expropiados, sobrevino la tala, corno un episodio 
de la lucha por la tierra libre que es ía única verdad de 
la Historia; y que, para garantizar el privilegio de no 
paffar, que se atribuyen los propietarios aparece luego 
el proteccionismo aduanero de quien es hijo primogé
nito el monstruoso acorazado cuyo objeto es llevar el 
dolor y el espanto a las patrias^ ajenas por buscar un 
miserable aumento de ganancias en provecho de la 
costa protegida, mientras que, con lo que cuesta un 
solo acorazado, se repoblarla totalmente alguna cordi
llera de donde manarían el bienestar y la abundancia
para todos. v, >,Importaría, por último, probar, como es bien fácil 
que el curso de la Historia siempre oscilará en correla
ción exacta con los progresos de la técnica; y que es 
sencillísimo hacerle cambiar de dirección con sólo re
plantar montañas porque del bosque montañés vendría 
el aumento de caudal en los rios que abriría a la rela
ción humana nuevas y poderosas vías comerciales.

Por eso cuando, con motivo de haberse empezado 
a cegar el puerto de Burdeos, agitaran a la Cámara 
francesa las discusiones sobre asuntos hidráulicos 
quien dió la nota final del buen sentido fué un cura; 
el abate Lemire, que, en la sesión del 19 de Noviem
bre de 1904, acertó a formular la vigorosa afirmación 
de que quien creaba una Mutualidad escolar forestal 
hacía por la cuestión del Loira navegable mucho más 
que todos los parlamentarios del planeta.

Esto seria Historia. Lo demás son cuentos de
co ciña. . X . J

El descuaje no solo representa una plaga de
España. .. , , ,

Es, en general, la gran vergüenza de la civiliza
ción latina que ha marcado sobre el mundo una huella 
de horror desvastando las dos orillas del Mediterráneo, 
convertidas ahora en una espantosa prolongación del 
Sahara, que abarca sin interrupción desde Jerusalem 
hasta Lisboa. „ . , ,

También Francia tien.) 8.000 kilómetros cuadrados 
de desiertos y estepas baldías; medio muertos les Al
pes saboyanos y calvos y roídos los Altos Pirineos que 
sino están ya* completamente aniquilados, lo deben 
sólo a que el Gobierno francés, comprendiendo el peli
gro, prohibió la entrada de les ganados trashumantes 
españoles. , , ,

También Italia sufre igual desdicha.
Sicilia es un arenal, principalmente junto a Caste- 

líamare; la Calabria es un hacinamiento de pedruscos; 
Génova y Verona, Ventimiglia, Bolonia y Belluno son 
presa de aluviones y torrentes. „ ,x

Asi, entre otros célebres lugares, la Valze di Volte
rra famosa por el «Porche si, forche no> de d'Anun
cio,’ se está materialmente disolviendo. Allí ha tenido 
que ser abandonada la gran abadía de San Salvatore, 
porque el suelo se la escapa de debajo de los pies.

Todo esto se debe a los pastores y a las señoritas.
Ninguna nación nieridional ha conseguido todavía 

verse líbre de ambas plagas; paro ha sido principal
mente en España donde la sequía, las necesidades de 
una continua guerra, y la carencia de caminos que 
facilitasen la vida industrial, perpetuaron, con inten
sidad mayor que en ninguna otra parte, la tradición

sentada.
Sexto. Los solicitantes cuyas documentacio

nes tengan la nota de defectuosas subsanarán los 
defectos de que |adolezcan-hasta eldía 30 del co
rriente mes inclusive. A tal fin, los interesados, 
personalmente o por medio de representantes, de
berán enterarse de los defectos de sus respectivas 
documenta'iones en las oficinas de la Comisaría 
General.

Séptimo. Las concesiones de exportación co
rrespondientes se autorizarán a medida que vayan 
completándose los depósitos respectivos, pudién
dose otorgar desde luego aquellas cuyos depósitos 
de garantía se hubiesen constituido totalmente al 
producirse la solicitud.,,

Adjudicaclén de aceite.
Por una Real orden de Abastecimientos que 

publica la Gaceta, se dispone lo siguiente:
Primero. No se harán adjudicaciones de aceite 

proveniente de los depósitos que distribuye este 
Ministerio a precio de tasa a los almacenistas y 
detallistas que al mismo tiempo sean exportadores

Art. 35. El Bar co realizará el préstamo a las Aso
ciaciones agrícolas, Isgalmente constituidas, preferente
mente a las que tengan Caja de crédito de responsabili
dad solidaria entre sus socios, y entre estas Asociacio
nes, aquellas que constituyan organismos de carácter 
general; abrirá cuentas corrientes de crédito con interés 
con la garantía social limitada o solidaria e ilimitada, 
cuando no tengan garantía de esta índole con la res pon 
sabilidad personal de varios socios, a juicio del Banco. 
En todo caso serán preferidas las garantías solidarias e 
ilimitadas. Estas operaciones no podrán hacerse por pla
zo mayor de un año, prorrogable de seis en seis meses, 
por acuerdo, en cada caso, del Consejo de Administra-

Capital y f unció ^amiento del Banco
Art. 6.® El capital del Banco será de 50.000.000 de 

pesetas. Este capital podrá ser ampliado a loo.000.000, 
siempre que así lo acuerde la Junta general de accionis
tas, lo apruebe el Gobierno y sea destinado el aumento 
a préstamos agricolas.

Art. 7.® El capital desembolsado por nueva emi
sión de acciones, estará siempre en relación de uno en 
acciones por diez en obligaciones en circulación.

Art. 8.“ Para la constitución de dicho capital, el 
ministro de Fomento invitará a suscribirlo a la Delega
ción regia de Pósitos, a los Pósitos y a las Asociaciones 
agrícolas de cualquier orden que sean, siempre que ten
gan personalidad jurídica, legalmente reconocida.

Art. 9.® A los Pósitos se les entregará láminas es
peciales, intransferibles, para cada Pósito por la canti
dad suscrita. En ellas constará el capital suscrito y la 
propiedad inalienable del mismo, a favor del Pósito sus
criptor.

Art. 10. Por la suscripción que verifique se entre
garán a las Asociaciones agrícolas acciones nominativas 
de 250 pesetas cada una.

Art. II. Si no se hubiera cubierto el capital de cin
cuenta millones de pesetas entre los Pósitos y las Aso
ciaciones agrarias, se tratará para el capital que faltare 
con un concierto de Bancos y banqueros, invitando par
ticular y especialmente a los Bancos privilegiados.

Art. 12. Si aúrt no se hubiere llegado al límite del 
capital que se desea para el Banco, se acudirá a la sus
cripción pública.

Art. l3. Así, a los Bancos y banqueros como a los 
particulares suscriptores se les entregarán acciones de 
250 pesetas por su suscripción.

Art. 14. Las acciones en poder de extranjeros no 
podrán" exceder de la quinta parte del capital del Banco.

Art. 15. Si en las antedichas suscripciones se hu
biere cubierto la cifra de cincuenta millones de pesetas, 
el Estado suscribirá veinticinco millones más, quedando 
entonces constituido el capital dei Banco Agrario Espa
ñol con setenta y cinco millones de pesetas.

.‘^y efectos. . e; joq Pósitos v las Asociaciones agrícolas5." Abri^cuentas come^ - ran «basado la cifra ¿ cincuenta mUiones de sus-
6a pignoraticia o hipotecaria, y deposi.o Dane । cripción, se hará entre ellos el correspondiente prorra- 
«warrants». „^«rnHar cobrar v naaar ñor teo. Lo mismo se efectuará con los Bancos, banqueros
cuenta propTEaj^nïîuÂlquier documento de crédito y j particulares, con la cantidad para la cual sean invita- 
giro preS parala práctica de las operaciones que ha » .........
de realizar. » - , » 1

7,® Establecer Caja de Ahorros Agrícola central, 
con Sucursales donde juzgue conveniente.

ción. , ,
Art. 36. Las entidades agrícolas que operen con el 

Banco Agrario Español se entenderán, por lo que a tales 
actos respecta, comprendidas en los artículos 124, 2l3, 
214 y 215 del Gód go de Comercio.

Art. 37. De igual suerte podrá realizar prestaciones 
a los Pósitos coa la garantía de sus caudales y de las 
Obligaciones que tales prestatarios tuvieron a su favor 
en cartera o con la garantía personal de los individuos 
que integran su Junta directiva. La cuantía de estos 
préstamos no excederá del 50 por loo del capital del 
Pósito, y su duración será igual a la de los préstamos a 
las entidades agrícolas.

Art. 38. Por último, podrá fomentar el crédito per
sonal, verificando prestaciones a los Bancos que se de
diquen a efectuar préstamos personales, a los agriculto
res. Estos préstamos no excederán nunca de la cuarta 
parte del capital desembolsado por dichos Bancos.

Art. 39. Los préstamos que otorgue a las entidades 
ágrícolas, Pósitos y Bancos, antes indicados, llevarán 
para los prestatario.s dichos una bonificación de medio 
por ciento, que de su comisión de banqueros le cederá 
el Banco Agrario Español.

Art. 40. Podrá el Banco efectuar el préstamo pig
norando efectos públicos o de los emitidos por Socieda 
des o Compañías domiciliadas en España, que hayan 
sido admitidos a negociación en las Bolsas oficiales. Es
ta clase de préstarúos se harán a lo más por un año, pro
rrogable por otro y la cantidad porque se conceda el 
préstamo o se abra la cuenta corriente no podrá Tasar 
del 80 por loo del valor de cotización de los valores pú
blicos o del 6ü por loo de los industriales.

Art. 41. Asimismo, ejercitará el préstamo prenda
rio pignorando cosechas, frutos pendiente s, máquinas, 
aperos, ganado y demás elementos de la industria agrí
cola y de la ganadería, que son perfectamente identifi-

de dicho caldo.
Segundo. Para que los demás almacenistas y 

detallistas puedan obtener adjudicaciones de acei
te proveniente de aquellos depósitos será requisi
to indispensable que acrediten el ejercicio de di
chas industrias, debidamente matriculados con un 
año de anterioridad a la fecha en que se solicite la 
adjudicación. La comisaría general cuidará del 
fiel cumplimiento de estos preceptos, exigiendo de 
las Comisiones de Subsistencias adjudicatarias 
justificación de haber hecho las distribuciones 
ajustándose a lo prevenido en los mismos.

Tercero. Las regiones productoras de aceite no 
tienen derecho a participar en la distribución de 
los depósitos, cuya principal finalidad es el abas
tecimiento de las regiones que no producen aquel 
caldo. El Ministerio podrá, sin embargo, y por 
excepción, aplicar a aquellas regiones la cantidad 
estrictamente necesaria para la regulación del

pastoril. . , , , , ,
Los hombres solo consintieron en hacerse labrado

res cuando hubieron destruido los pastos, o sea los 
bosques, o sea los depósitos naturales de agua; pero 
cbnservando siempre la nostalgia de la existencia nó
mada y el odio instintivo a la vida regular y seden-
tiftvi A*

Semitas puros.

{Continuará.)
Julio Senador.

depósitos regulares y custodia de valo-

dos a suscribir. , , ,Art. 17. Si no alcanzara entre todos los elementos 
antedichos a quienes el Estado invite a la suscripción, 
la cifra de cincuenta millones de pesetas, el Estado cu-

Calóles»
Art. 42. Estas garantías, sin cambiar de esencia, 

podrán quedar en depósito en poder del deudor, y si éste 
dispusiere de. ellas, sin conocimiento ni autorización del 
Banco, incurrirá en la responsabilidad del numero 5 del 
artículo 548 del Código penal.

Art. 43. Las operaciones que tengan esta garantía 
se harán por el plazo máximo de dos años, y la cantidad 
que no exceda del 50 por loo del valor de los bienes pig
norados. _ ........................ ..

Art, 44. El préstamo hipotecarlo lo ejercitara limi 
mitandose a efectuar hipotecas sobre fincas rústicas y 
urbanas para fines agrícolas. En las cuentas de crédito 
con garantía hipotecaria, el plazo por que se abra no po
drá exceder de cinco’años, y el importe de les mismos 
no podrá pawr del 60 por loo del valor de lo® bienes hi-

mercado de consumo.
Los olivareros piden la exportación del 

aceite
En la Sección segunda dél Congreso se reunie

ron los diputados de los distritos olivareros para 
tratar de la exportación del aceite.

Después de un cambio de impresiones acorda
ron mantener las conclusiones aprobadas en re
uniones anteriores, o sea pedir la exportación del 
aceite sobrante, dejando suficientemente garanti
do el mercado nacional.

Acordaron asimismo esperar la respuesta del 
ministro de Abastecimientos y, caso de no ser sa
tisfactoria, promover un debate por medio de una 
proposición incidental.

No hace muchos años parecía excesiva la ci
fra de mtl millones a que ascendían los gastos

ESPIRITURURAL
F(íi muy adelantada la sementera, excepto en 

algunas zonas, donde la persistencia de las llu
vias y las primeras nieves sostienen un exceso 
de humedad en la tierra, .haciendo que se retrase 
dicha importante labor; pero, en general, la 
temperatura favoreció bastante la germinación 
de la semilla, y lo temprano nace y se desarrolla

del Estado. En esa Unde comensaba a producir 
se el déficit, y el deficit no era sólo el desorden y

vigorosamente.
Empieza el año agrícola 

dos, y si la primavera no . 
podrá ser el complemento, 
gran extensión a la sieml

s auspi- 
ingrata 
la dado

el descrédito y la vergonzosa con fesión de la in
capacidad del Estsdo, sino una progresión cre
ciente de la Deuda, con sus anu lidades, para 
intereses en aumento,que nos llevaba a la ruina.

y esa carga usuraria pasa ya de quinientos
millones.

noticias.
Empieza la recolección de aceituna; resul

tando muy desigual el rendimiento, noya entre 
una región y otra, sino en la misma comarca; 
en olivares vecinos se observa el fenómeno raro 
de ínfima y de copiosa cosecha, así que es difí
cil formar juicio sobre el conjunto. El precio de 
l-os aceites está en alza, sin duda por las recien
tes autorizaciones de exportar. En Zaragoza, la 
clase corriente se cotiza de 1,85 a 2 pesetas li
tro; en Andalucía, 20 a 21,75 pesetas los 
11,50 kilos; en Tortosa, 33 a 34 pesetas los 
15 kilos, lo mismo que en el bajo Aragón, y en 
Borja y Tarazona, 28 pesetas los 12,600 kilos.

El negocio de vinos está algo encalmado. La 
baja de francos y libras contribuye a esta cal
ma, que, en verdad, no puede ser duradera, por
que los precios siguen firmes y los cosecheros
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se resisten a ceder en espera de cotisaciones 
mds altas.

£l mercado de alcoholes está bastante ani- 
mado^ y aunque no se registran ajustes de im
portancia, los precios tienden a mejorar, igual 
que los de las heces y tártaros. Como corrientes 
pueden darse las siguientes cotisaciones: desti 
lado corriente, 94 a 93<^, a 230 pesetas hecto
litro; recti/icado vínico, 96 a 97^, 260; rectifica
do industrial, 96 a 97^, 235, todo con derechos, 
y el de oruj'o, 100^, de 163 a J70. Heces de vino, 
23 a 24^. a J, 10 pesetas grado; 30^, a 1,23, tar- 
tratos, de 49 a 30^^, a 2,6 0; de 46 a 4 9^, 2,30 v “ 
tártaro, 2 20. '

Con respecto al asafrán, los cosecheros tie
nen sus pretensiones en vista de que la cosecha 
ha sido corta; pero los negociantes han dado un 
paso atrás y se retraen de comprar a 48 y 31 
pesetas libra de 460 gramos.

Afuy indeciso el negocio de almendras. De 
Alicanée escriben que la mayoría de los coseche
ros han vendido ya el 60 ó 70 por 100 de su co
secha y hay quien supone que para Navidad se 
va a vender este fruto a 63 pesetas, pero por de 
pronto ha habido estos días una pequeña baja, 
cotizándose la planeta, de 61 a 61,30 pesetas 
arroba; fa marcona, de 38 a 38,50, y la comün. 
de 56 a 36,30.

£n Felanitx fSalearesJ también ha descendi
do el precio del almendrón, habiéndose cotizado 
últimamente a 170 pesetas los 42,37 ^ilos.

Piilegieniio la agriGoitoia, so protege 
la inaastrla g el eoierelo

Lo que sigue, y respondiendo al epígrafe co
piado arriba^ es el final de un trabajo de presen-

demandas que la Cámara agrícola de 
Madrid ofrece al país, en conceptos altísimos y 
severos.

“Nosotros — dice — deseamos una agricultura 
próspera, que sea base de una industria transfor
madora, próspera y de un comercio floreciente 
y creeinos que el principal problema de nuestra 
industria nacional, la base para que ésta crezca y 
se desarrolle, es la existencia de una agricultura 
rica y poderosa que sea su principal consumidor. 
Si la industria nacional española no tiene ese apo
yo básico y fundamental, su vida será siempre 
precaria, su porvenir incierto, y no podrá soste
nerse, como ha ocurrido hasta ahora en España, 
ni mucho menos progresar, ni aun con aquellas 
medidas proteccionistas más extremas pregona
das y conseguidas por los industriales, sin tener 
un fuerte mercado interior, que ha sido en todas 
partes el punto de apoyo para la conquista del 
mercado exterior.

„Y no es posible un gran mercado interior en 
España, y pudiéramos decir que en ninguna par
te, sin una agricultura rica y capaz de sostener 
una gran densidad de población. Y por ello soste
nemos que el porvenir de nuestra industria y 
nuestro comercio está íntimamente ligado al de la 
agricultura, y que del bienestar de ésta depende 
el desarrollo y crecimiento de la actividad fabril, 
y, por tanto, que, protegiéndola, se protege di
rectamente a la industria y al comercio.

„Por ello, todas las actividades del capital y 
del trabajo nos merecen el mayor respeto.

„Nos rebelamos, no obstante, contra la pos
tergación de que hasta ahora ha sido víctima la 
agricultura, y muy especialmente la cereal, no 
resignándonos, lo decimos con toda serenidad de 
espíritu y con toda la energía que presta la razón, 
a que continúe esta preterición.

„Queremos terminar con un recuerdo que tal 
vez no sea inoportuno en el momento, o que pu
diéramos recordar nosotros a quienes nos sucedan 
en el porvenir.

„Hemos leído, no recordamos dónde, pero 
desde luego en un libro o discurso del ilustre esta-

Toca, lo siguiente:
, el Parlamento británico, presidien- 

„do Disraely, una sesión memorable, en que se 
«trataban cuestiones financieras y de carácter 
«internacional, y dijo Disraely: —DI mundo está 
gobernado por personajes internacionales muy 
distintos de los que la política presenta en el 
proscenio. Dsos son los que más positivamente 
gobiernan en el mundo. „

«Nosotros decimos que si continúan los privi' 
legios de que hasta ahora gozan determinadas 
producciones, en contra de la primordial en todos 
sus órdenes, podremos afirmar, imitando a Dis
raely, que en España gobiernan personajes muy 
distintos de los que la política presenta en el pros
cenio, y que tal vez sea esta la causa principal de 
todas las desdichas que afligen a nuestra patria. „

Por la Cámara Oficial Agrícola de la provincia 
de Madrid;

El Pretidenie,
Mariano Matesanz.

Para pagar esa cifra loca de los dos mil tres
cientos setenta millones del presupuesto, el se
ñor Bugallal no ha tenido más remedio que ape
lar al aumento de la propiedad territorial, rús
tica y urbana; al aumento del impuesto de'utili
dades, al aumento de un 3G por 100 de la pro
piedad indnstrial, a la creación de un impuesto 
del 2 por 100 sobre el valor en venta de los pro
ductos manufacturados, a gravar con el 7 por 
100 los rendimientos de la propiedad intelec
tual, y Analmente, a subir las tarifas de Correos 
y Telégrafos.

Y todas estas locuras se traducirán en un 
nuevo encarecimiento de la vida.

El asunto del trigo argentino
Hace algunos días un querido colega publicó 

una información interesante, de la cual nos hici- 
inos eco, en la que, comparando los datos estadís
ticos del Comité de Tráfico marítimo con los su
ministrados por la Dirección general de Aduanas 
acerca del trigo argentino contratado y pagado 
por el Gobierno español, resultaba un desacuerdo 
muy lesivo para el país, porque, según el Comité, 
habían llegado a España las 241.628 toneladas 
que se habían contratado , y según la Dirección, 
sólo se habían recibido de aquéllas 124.510. La 
diferencia, esto es, 117.118 toneladas de trigo, no 
había llegado a nuestros puertos.

Conocidos por el Sr. Maestre los comentarios 
de la Prensa, no se creyó obligado a hablar, y 
sólo defirió a ello solicitado por un redactor áe El 
ImparciaT, pero sus manifestaciones, que noso
tros recogimos^ a nadie tranquilizaron, antes pro
yectaban rnás sombras sobre el asunto que con
venía dilucidar.

De entonces a hoy, La Correspondencia de 
España, periódico a que antes nos referimos, ha 
publicado dos extensos comentarios en los que in
siste en pedir que, sin evasivas y con todo detalle, 
se aclare lo que haya de cierto en la cuestión, y 
mas si, como se dice, resulta comprobado que ni 
los ministros ni los altos funcionarios son respon
sables de lo que sucede, y si de algo puede tachár
seles es de no haber ordenado una fiscalización 
rigurosa y severa en las cargas y descargas de 
trigo argentino, lo cual se motiva, ya que no se 
justifique, por la excesiva confianza de dichos fun
cionarios, creyendo que nadie se atrevería a esca
motear tan enormes cantidades con perjuicio de 
muchos millones de pesetas para los intereses na
cionales.

En asunto tan importante no es posible echar 
tierra, sino publicar cuantas medidas haya acor
dado el ministro para esclarecerlo.

De'* El Impar ci al „

CRÓNICA DE JAÉN
La. cuestión agraria —Condiciones de 

trabajo para la recolección de acei 
tuna.—Impresiones dol proletariado 
de Jaén sobre el término de los con
flictos económicos en Cataluña
Comienza a recrudecerse en Andalucía, especial

mente en esta provincia, la cuestión agraria, que ya 
preocupa a todos en grado sumo. Adarle virulen-

resurgir con más briosos caracteres 
de lucha está contribuyendo la enorme tirantez de 
relaciones existentes entre patronos y obreros.

A esta circunstancia desfavorable hay que su 
mar la falta de tacto, de ecuanimidad y de pruden-

^J^l'^’^Hades, que no saben o no quieren 
mediar en el conflito como recurso conciliador, sino 
que, por el contrario, actúan desatinadamente y 
dan la sensación irritante de estar al servicio exclu
sivo de caciques y latifundistas.

Muy en breve el problema agrario andaluz será 
i Gobiérne y motivo de inquie
tud para toda España. Ello ha de ser consecuencia 
de la absurda obra persecutoria realizada el ante 
rior verano, durante el Gabinete de Maura, contra 

organizaciones obreras y su^ hombres más sig
nificados. Con eso no se hizo otra cosa, desgracia
damente, que profundizar el abismo de los odios. 
Los resultados de esto, nada halagüeños, van a to
carse en seguida.

La próxima recolección de aceituna inicia ya el 
resurgimiento del problema, el punto de partida de 
las próximas luchas en esta provincia.

Los campesinos de toda ella, sin excepción ni 
discrepancias, han sometido a, la aprobación de 1 )s 
patronos las siguientes bases de salario y jornada 
para la recogida de la aceituna:

o mínimo de cinco pesetas para hombres
y o * mujeres y niños menores de quince años.

2 . Jornada máxima de ocho horas, contando en 
ellas las que se invierten en la salida del nuebl v 
regreso a él. r j

3 .* Respetar las costumbres de cada pueblo que 
no desvirtúen la jornada máxima.

trabaje en cortijo, además del salario, 
recibirá manutención sana y abundante.

5 .® En las interrupciones del trabajo por lluvia u 
otro accidente, se pagarán las horas empleadas en 
ir y volver al tajo.

J' habitaciones para descanso reunirán 
®u.lubridad e higiene, y tendrán la 

debida separación para uno y otro sexo.
Estas pediciones, que suponen una notable mejo

ra para el proletario del campo, han sido hechas de 
coblormidad con un acuerdo adoptado sobre efpro- 
blema agrario por el Congreso recientemente cele
brado en Jaén para constituir la Federación provin
cial de Sociedades obreras, y cristalizarán, de-segu 
ro, en realidad, porque la cosecha de ac'ituna se 
presenta exuberante y superior a lo que de ella se 
esperaba.

Entre los campesinos, donde había una gran in 
fluencia del sindicalismo catalán, aunque no era de
cisiva, ha causado excelente impresión el término 
de la contienda librada por obreros y patronos en la 
ciudad mediterránea.

Lo ha causado por dos motivos: porque el campe
sino admiraba en el obrero catalán un espíritu de 
lucha, pero no su táctica negativa en el aspecto po
lítico, y porque las bases de arreglo evidencian que 
los sindicalistas rectifican fundamentálmenle sus 
procedimientos de combate y se van atemperando a 
los medí s preconizados por el socialismo evolutivo 
y real, que desea dar vida a sus aspiraciones eficaz 
y progresivamente.

Antonio óvalos Presa
Jaén, 15 noviembre 1919.

ES PRECISO QUE SE SEPA

La vida da olikras da pinos, amesazida
La riqueza forestal de la provincia de Segovia 

está seriamente amenazada.
Nos escriben, alarmados, vecinos de Cuéllar 

donde se viene cometiendo todaclase de abitrarie- 
dades.

De nada sirve allí la ley de Montes. Nada am
para la voluntad de quienes se dedican al negocio 
de las resinas o casillares de pinos, que acabarán 
por secarse.

¿Sabe algo el señor ministro de Fomento? ¿Se 
ha enterado el director de Montes? ¿Que hacen los 
ingenieros?

Muchos Municipios de aquella provincia están 
entregados a la Resinera. Algunos alcaldes, a 1 a 
vez que presiden el AyuntamientOj cobran de la 
Compañía. Igualmente ocurre con varios médicos 
titulares.

Lo que se paga por cada sangría es mezquino. 
Prueba de ello es que a particulares se les da cin 
co veces más. Por consiguiente, el fraude al Es
tado supone al año una suma fabulosa.

Pero, como decimos, lo grave es el peligro de aca
bar con la vida de muchísimos pinos, a los que se 
les sangra excesivamente y aún en épocas veda
das.

Esto esdeunagrangravedad. Yes precisoquese 
sepa.

LOS HIBRIDOS ¿RANGO-AMERICANOS
La hibridación o el cruzamiento de especies o 

de variedades de viñas, es muy frecuente en la na
turaleza y muchas cepas americanas ^York-ma- 
deira, faequez, etc.) no son otra cosa sino híbri
dos creados al azar, o mejor dicho, por el viento 
o los insectos, que con frecuencia hacen de fecun 
dadores involuntarios e incoscientes.

Ahora bien, eso que la naturaleza parece ha
cer al azar, los hombres, es decir, los botánicos y 
los viticultores, han practicado con inteligencia o 
conocimiento. Vamos a explicar el fin que se han 
propuesto.

Como desgraciadamente las vides americanas 
no poseen todas las cualidades deseadas, o lo que 
es lo mismo, que siendo refractarias a la filoxera 
no producen un buen vino, capaz de reemplazar al 
producido por las antiguas plantas europeas; es 
por esta razón, que existe un decidido interés, por 
parte de los viticultores, en llegar a poseer cepas 
provistas de raíces resistentes a la filoxera y pro
duciendo un vino de igual clase que el de las anti 
guas viñas.

Además, en Francia, los viticultores anhelan 
poder conservar ciertas cepas de caldos renom
brados y que no sabrían substituir por otros. Di
chas cepas únicamente pueden conservarse por el 
ingerto sobre pies refractarios, aunque estos na 
siempre se acomodan a vivir en todos los terrenos.

Por consiguiente, será de utilidad muy gran 
de para la práctica vitícola llegar a poseer porta- 
ingertos, que acomodándose a los diversos terre
nos, sean de fácil ingerto y se asemejen a las vie 
jas cepas europeas.

Este ha sido el fin que se han propuesto al 
querer casar o unir plantas europeas a plantas 
americanas hibridándolas, o lo que es igual, 
transportando artificialmente por la mano del 
hombre, el pólen de las unas sobre el pistilo de 
las otras o recíprocamente. Esta es una operación 
muy delicada y que requiere gran destreza por 
parte del operador.

M. Millardet, Profesor de la Facultad de Cien
cias de Bordeo?, en unión de otros viticultores 
prácticos, han llegado a obtener por la hibrida
ción plantas de valor apreciable.

Ms. Foez y Víala, Profesores de la Escuela 
de Agricultura de Montpellier, se han ocupado 
igualmente con interés de la hibridación.

Y por último, M. Coudere, viticultor de Au- 
benas (Francia), ha sido, hasta ahora, uno de ios 
prácticos que han marchado a la cabeza de la hi
bridación, habiendo conseguido entre otros híbri
dos notables, los siguientes: Camay Coudere' 
Mourvedro rupe^tris n^ 1202, Oporto-Colubeaú 
Emili-rupestris Garcin; etc. etc.
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Es preciso definir con lode derided, 
nuestra política social

Sí; urge definiría y aún resolverla con urgen
cia, para no extraviar a la opinión pública.

¿Vamos a la jornada corta y al salario largo? 
Pues digamos a la opinión pública que vamos 
también a la elevación del precio de todo lo que 
sea producción manual, sin pretender engañarle 
haciéndole creer que se pueíe producir barato. 
Que cada cual forme su composición de lugar; 
pero sin pretender que las cosas valgan en 1919 lo 
que valían en 1914, y sin sostener la peregrina 
teoría de que se puede vender barato produciendo 
poco, caro y malo.

Hay que ser consecuentes con las ideas funda 
mentales de la vida. A producción cara y escasa, 
productos elaborados caros. A producción abun
dante, productos elaborados baratos. Un chino, 
cobrando dos pesetas y trabajando catorce horas, 
puede aserrar el metro lineal de árbol diez veces 
más barato que el europeo que trabaja siete horas 
y cobra diez pesetas.

Soy enemigo de la xplotación del hombre por 
el hombre; he dado ejemplo durante toda mi vida 
de ser un patrono que si de algo peco fué de exce
sivamente condescendiente con ¡as demandas 
obreras, y por eso defiendo el salario grande y la 
jornada corta; pero consecuente con mis ideas no 
me asusto de la carestía, y sólo pido que el pro
ductor produzca cuanto pueda producir, trabajan
do con entusiasmo durante su jornada. Lo que no 
se me ocurre es asustarme de que las cosas vaya» 
caras cuando no pueden ir baratas. Es como quien 
se bebe un litro de aguardiente y quiere no estar 
borracho. O lo uno o lo otro. O jornal barato y 
jornada larga con producción barata, o jornal ele
vado y jornada corta con producción cara. Lo que 
es iniposible, y por lo tanto paradójico, es pedir 
al mismo tienipo lo uno y lo otro, a menos que el 
obrero, trabajando intensamente produzca lo mis
mo en jornada corta que en jornada larga. Ese es 
el ideal.

Discurren algunos de un modo peregrino. El 
aumento de jornal, dicen no puede influir en el 
aumento de precio de lo elaborado, por ser sólo 
un factor de la producción. De ahí nace el error 
que voy a deshacer con un ejemplo: el trigo. 
Quienes así discurrén dicen que el aumento de 
jornales representa unas diez pesetas en cien kilo 
gramos de trigo, y que este ha subido más de 
veinte. El error es lamentable, porque el aumento 
de jornal y la disminución de jornada han reper
cutido en el precio de los abonos, de los aperos, 
de la maquinaria, de las herramientas, de los 
piensos del ganado y de los acarreos, resultando 
que si bien es verdad que los jornales sobre la 
tierra y sobre la era representan esas diez pese
tas, representan otras diez los jornales indirectos 
que han venido a gravar la producción de los cien 
kilogramos de trigo. ¿Está claro? Pues lo mismo 
sucede con la harina, y luego con el pan, pues no 
es lo mismo hacer harina y pan co i los jornales y 
la jornada de 1914 que con ’os jornales y la jorna
da de 1919.

Todo esto es tan claro, tan evidente, tan de 
sentino común, que yo no comprendo cómo aun 
hay gentes que no quieren comprender, ni aun 
viendo cómo Francia ha tasado el trigo para los 
tres próximos años a 60 francos los FO kilogra
mos, acatando la realidad del jornal caro y la 
jornada corta. Aquí, continúan algunos chillando 
sin querer ver la realidad, y quieren que se reali
ce el milagro de comer pan barato con segadores 
a veinte pesetas y la comida. O lo uno, o lo otro. 
O trigo a 29 pesetas con todo barato o a 50 con 
todo caro.

F. Juan de Aragón

Las gentes que se indignan y alborotan cuan
do se interponen en su vida alguna, contrarie
dad, acaban por acostumbrarse a ellas, y por 
grande que sea su injusticia, se resignan a so 
portarla y padecerla. Así acontece con el enca
recimiento de los viveres. El caballeroso Conde 
ele San Luis ha llegado al afrentoso Ministerio 
de Abastecimientos en momentos en que a la 
opinión pública, rendida por el cansancio y des
esperanza, le tiene ya sin cuidado cuanto se 
haga y cuanto se deje por hacer.

/Bien idos a luengas tierras el aceite y el 
arroz, y los huevos, y las judías, y las patatas 
y la carne, que aquí se encarecen/ ’

Ya todos pedimos que se nos defe morir 
en paz.
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los ptoiiettos de HocMo
Kcajeuuclón <Se fincan Adjudicadas 

a la llecierda.
La Gaceta del día 19 pub,iea íes siguientes proyec

tos, que el Ministro de Hacienda ha sido autorizado 
para leer en las Cortes:

Los cf.ntribuyentes cuyos débitos a la Hacienda se 
hayan hecho efectivos por medio de la adjudicación 
de fincas a la misma, podrán retraerlas dentro del 
plazo improrrogable de cinco meses, a contar desde la 
fecha de la publicación de esta ley, si no han sido 
enajenadas anteriormente, comprendiéndose en el pre
cio del retracto la cantidad en que las fincas hayan 
sido adj udicadas, los intereses de demora correspon
dientes a los tres últimos años y ios derechos abona
bles de la Age icia ejecutiva Pasado dicho plazo no 
se podrá ejercitar el derecho de retracto. ’

bienes abandonados por ans dneftos 
pasarán ai Estado.

Sd declaran bienes abandonados por su dueño y 
como tales pertenecientes al Estado, las acciones no
minativas y al portador y títulos equivalentes por ios 
que esté representado el capital de los socios coman
ditarlos y de las Sociedades anónimas de las Compa
ñías domiciliadas en España, y asimismo las obliga
ciones y cédulas hipotecarias nominativas y al porta- 
porqué, con arreglo a las leyet, se hayan emitido por 
dichas Compañías, y, en su caso, el importe de las res 
pectivas amoitizaciones, siempre que hubiesen trans
currido o transcurran veinte años sin que por sus 
titulares o tenedores se hubiesen cobrado en ese tiem
po los dividendos repartidos o los intereses devenga
dos, o hecho gestióu oficial para obtener el pago de 
los mismos o el de las correspondientes amortizacio
nes, o que manifiestamente implique el ejercicio de 
derechos dominicales.

Se exceptúa el caso en que el propietario se halle 
legalmente impedido de ejercitar las acciones a que 
este articulo se refiere, contando de nuevo el plazo 
desde que cese el Impedimento.

Igualmente se entl> nden abandonados para dicho 
efecto los dividendos o pagos que se acuerden por ra
zón de utilidades o capital sobre la parte o acciones 
que a cada socio o poseedor de las mismas correspon
dan en el haber de la Sociedad, una vez transcurridos 
cinco años desde el día señalado para comenzar su 
cobro.

Se entenderán devengados los dividendos e intere
ses desde el momento que debieron rerlo con arreglo 
a los Estatutos y Reglamentos, aunque se hayan omi
tido los requisitos establecidos para su liquidación y 
percepción. ’’

Los depósitos de metálico de valores, efectos públi
cos e industriales o de comercio, cualquiera que sea 
su clase o procedencia, de alhajas y metales procioses; 
los saldos de cuentas corrientes y los contenidos de las 
Cajas de seguridad, constituidos y existentes en todos 
Ls Bancos y establecimientos que funcionen en Espa
ña, en concepto de mati ices y sucursales a favor de 
personas individuales o jurídicas, con o sin carácter 

, oficial, se consideran también abandonados cuando en 
el transcurso de quince años no se hayan pagado de
rechos de custodia o satisfecho dividendos o intereses 
si los devengasen, hay a permanecido inalterable el sal
do de la cuenta corriente o sin utilizar la Caja de se
guridad o reservada, siempre que conste de modo 
auténtico que durante ese tiempo no se ha practicado 

ninguna diligencia por los interesados qus demuestre
TT®® V® y ejercitar el derecho de pro- p dad sobre dichos valores.

Ea contrlbuelóu territorial.
. . fija 6“ 195 millones de pesetas el cupo de la con- 

provincias españolas 
de la Península, Islas Baleares y Canarias.

Serán eliminados del repartimiento general*
1. Les pueblos que en la actualidad estáii tributando por cuota. «liuu

2'1 aquellos que tuvieren aprobado el avan
ce catastral de la riqueza rústica, y los que tuviesen 

y comprobado el Registro fiscal de edificios 
en 31 de octubre de cada año.

3.® Las provincias concertadas.
Todos los Registros fiscales de la riqueza rústica y 

urbana que se aprueben después de la promulgación 
presente ley llevarán al final de los mismos un 

tetado donde se compare el tributo que haya corres- 
pcnlido al pueblo en el último año del cupo actual, el 
qw- con ai reglo al cupo que en esta ley fija le haya 
co: respondido y el que resulte de la aplicación de los 
trabajos catastrales.
V pueblos de España que no tengan apro 
hados ni comprobados los Registros fiscales de la rique- 
za imstica o urbana, tributarán por el sistema de cupo.

Queda e utorizado el Ministro de Hacienda para, in
te, in puedan aplicarse los preceptos de esta ley, recar
gar en dos décimas la contribución territorial rústica 
y urbana a que se aplica el régimen de cupo.

Expropiación forzosa
A partir de la promulgación de la presente ley, los 

artilles 2o, 29 y 36 de la de 10 de Enero de 1879 so
bre Expropiación forzosa, se entenderán modificados 
en la siguiente forma:

Art. 25. Los gastos ocasionados por estas opera
ciones, asi como los honorarios de todos los peritos 
son de cuenta de la Administración o de quien su de-^ 
recho represente en toda la duración de este período.

En cnanto el Ministerio de Fomento apruebe técni
camente un proyecto, los propietarios cuyas fincas ra- 

baya de ocuparse no 
podrán edificar, establecer industrias o variar los cul
tivos, de manera que se altere el dest ino de las fincas 
o sus condiciones de rendimiento; construir obras de 
defensa en los cauces y, en general, ejecutar acto al
guno de dominio que varíe las condicionesdelosin- 
“y«ble8, incluso el suelo y el subsuelo, sin autoriza- 
* Fomento. Quedarán en suspenso 
todas las concesiones de aguas y minas que dentro de 
Ja zona afectada se soliciten, sin perjuicio de que, en 

desistir el Estado de la obra, renazca la prio
ridad de los solicitantes, en relación con las fechas en 
que hubieran hecho la denuncia o la solicitud de con
cesión, y las obras o mejoras que se hicieren desde que 
el proyecto quede aprobado definitivamente no serán 
tenidas en cuenta para graduar el importe de la in
demnización.

Art. 29. Una vez plantqpda la divergencia entre 
las tasaciones de expropiado y expropiante, la Admi
nistración, o quien sus derechos tenga, podrá en todo

ocupar el inmueble, previo el depósito en efec- 
j \®ü de la tasación verificada por el perito 
del Estado, ein perjuicio de continuar el expediente en 

A resolución, en este caso corresponde
rá al Ministerio de Fomento. Desde la constitución del 
deposito percibirá el expropiado, por sustitución del 
disfrute total o parcial del inmueble, los intereses de 
la cantidad depositada, regulada a razón de 4 por 100 
anual.

Al recibir el expropiado el importe de la indemni
zación definitivamente señalado, se hará liquidación 
de intereses al dicho tipo de 4 por 100, para que perci 
ba aquél la euantia de estos intereses anuales por el 
exceso de la indemnización sobre el depósito, o se le 
descuente o exija el exceso de ellos que hubiese perci- 
b;®o,P®r ser el depósito más cuantioso que el justipre
cio definitivo.

Como resarcimiento del perjuicio se bonificarán con 
la cuarta parte de su cuantía los intereses que según 
esta liquidación hayan de percibir, según los casos, el 
expropiante o el expropiado.

Este podrá pedir en todo tiempo la entrega inme
diata del depósito, cesando el abono del 4 por 100 de 
interés anua', teniéndose todo presente en 4a liquida
ción definitiva.

Art. 36. En todos los casos en que tuviere lugar la 
enajenación forzosa, a más de satisfacer al expropiado 
el precio en que fuera valorada la finca, se la abonará 
el 3 por 100 como precio de afección.

En los casos de expropiaciones por embalsas que se 
construyan por el Estado, o con subvención del Esta
do, on motivo de obras hidráulicas, al 3 por 100 de 
afección a que se refiere el párrafo anterior, se podrá 
sustituir por una indemnización.

MUY DE ACTUALIDAD

Sekcción de trigos para la íiembra
De unos años a la fecha, el afán mercantilista 

ha dado lugar a una desenfrenada propaganda de 
I semillas que según sus aprovechados vendedores 

llevarán a la opulencia a los labradores que las 
I empleen en sus tierras.
¡ Es indudable que si en la comarca donde se 
• siembren esas semillas, la tierra y el clima son 
, análogas a los del país de donde proceden y han 
i además seleccionadas, se puede obtener con 

A j cosechas, pero en los demás casos no 
Además suelen venderse a precios exagerados 
que no tienen razón de ser.

Los agricultores que deseen tener buenas se
millas, pueden conseguirlo con un poco cuidado. 

■ haciendo lo siguiente:
I Poco antes de la recolección deben recorrer los 
! sembrados, por sus lindes, que es donde se crían 
) las mejores espigas, sobre todo si la tierra de al 
j lado está en barbecho, y recoger unos cuantos 

centenares de espigas que tanto por el desarrollo 
y el número de granos que presenten, como por 
la naturaleza de las cañas que las sustentan, me
rezca la pena de conservarlas y propagarlas; una 

Î vez en casa, se cortan con unas tijeras los extre
mos de las espigas, que se desechan, conservando 
solo la parte central de la misma, y se desgrana 
cslá»

Al llegar la sementera, estos granos después 
de sulfatados, como luego se dirá, se siembra en 
el centro de una tierra grande, bien abonada, 
por lo menos la parte donde se siembren estos 
granos con estiércol y superfosíato de cal, y le
jos del pueblo para evitar la desaparición de la 
futura cosecha, bien por merodeo de curiosos y 
aprovechados, bien por la acción destructora de 
los gorriones que en las cercanías de los pueblos 
se ceban en los mejores sembrados. La siembra 
se hará a mano colocando los granos de dos en 
dos en pequeños hoyos a distancia de 25 a 30 cen 
tímetros (de una cuarta a un pie). Esto parece 
muy engorroso y no lo es por tratarse de peque
ñas cantidades, y además el ser fácil marcar va
rios hoyos a la vez, utilizando un bastidor hecho 
de lis ones cruzados en forma de parrilla en el 
que los puntos de encuentro se hallen, por ejem 
pío, a 25 centímetros, y fijando en estos puntos 
unos tacos de madera aguzados en su parte infe
rior que pueda servir a la vez para marcar y ha 
cer los hoyos.

Durante la vegetación, y en primavera sobre 
todo, se escardará el trigo con cuidado sin olvi
dar abonarlo con algo de nitrato de sosa.

Al llegar la recolección se escogerá de entre 
las espigas obtenidas las mejores para hacer la 
misma operación que el año anterior, y el resto 
de ellas se desgrana con cuidado, y al llegar la 
sementera con el grano de ellas obtenido, se siem
bra una tierra bien preparada y abonada, em
pleando^ la mitad de semilla que de ordinario. 
La semilla que se obtenga de esta parcela des
pués de pasarla por una criba de selección de 
trigos para limpiarla de malas semillas que pu
diera contener y de los granos menudos es la que 
podemos considerar como semilla corriente y 
destinada a sembrar la hofa o senara correspon
diente.

Procediendo de este modo, al cabo de unos años, 
la semilla de cada labrador, de cada pueblo, será 
la mejor posible para sus tierras.

En vez del procedimiento anterior, aún en pro
vincias de agricultura más adelantadas que ésta, la 

mayoría de los agricultores se conforman con pat, 
simplemente por una criba seleccionadora^
parte del trigo de la cosecha y utilizar el trmn ? 
los dos tamaños mayores para la siembra. Oaí 
es, que más vale algo que nada y me daría n? í miulsi 

años e. 80 por 100 del trigo que se siembra en k íe» y U 
provincia se seleccionara así en bruto y de mod i»» 
tan imperfecto mn las nrikactan imperfecto con las cribas. Todo hace concebí 
que así suceda, pues aun cuando solo hace iÍ , -

empezó a prestar a los agricultores 1 eotos, < 
Establecimiento, los resulta^ 

dos obtenidos han sido tan convincentes que ar 
tualmente se disputan el usarla teniendo ademá^ 
noticias de que han sido adquiridas varias por ai 
gunos agricultores y bindicatos agricolas. Y no pt 
extraño suceda así, pues muchos me han asegura, 
do onp de tener los sembrados y por tanto
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SULFATO DE LA SIMIENTE
A fin de evitar los ataques del tizón o niebla 

que tanto merma la cosecha de trigo algunos años tegir P£ 
recomiendo a los agricultores ¡aúo en 

sulfaten la semilla en la forma que se detalla a 
continuación, que escomo se hace en este Esta 
blecimiento y que proporciona mejores resultados’ 
que haciéndolo como de ordinario se practica en 
ci país.
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Praa una fanega de trigo (55,5 litros) disolver

litros de agua y con la disolución obtenida asper, 
gear el grano a la vez que se va desüaciendo el 
montón con la pala, volver a rehacer y deshacer 
el montón varias veces aspergeando hasta termi. 
nar el liquido y que el grano esté bien empapado.

A la media hora se espolvorea el grano con cal 
en polvo transpaleando el montón varias veces 
hasta que el polvo de cal haya llegado a todos los 
granos. Con 100 o 200 gramos de cal hay sufi. 
cíente.
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Se extiende el grano en una capa de no mucho 
espesor y se da vuelta en los días siguientes para 
que se seque y en tales condiciones se puede sem
brar aunque esté seco el terreno y aunque trans- 

muchos días desde el en que se sulfató la 
semilla hata el de la siembra.

Marcelino de Arana y Franco
Ingeniero Director de la Granja de Zamora.

ECOS CASTELLANOS

Desde Nava del Rey
Señor Director de La Liga Agraria:
Muy señor nuestro: Conocidísimas son de to

dos los que se dedican al estudio de las cuestiones 
agrícolas, las vicisitudes y sinsabores que pasa 
el cultivador del terruño en los presentes días, en 
las diversas regiones castellanas, no solo por la 
crisis del trabajo y trabas a la libre contratación 
de los productos agrícolas, si no por las sequías- 
prediscos, heladas, mayor coste en los jornales 
ganados, abonos y artefactos necesarios e impres’ 
cindibles para el cultivo, agudizado todo con la fa- 
hulosa subida de las subsistencias, causas todas 
que hacen imposible la vida del colono, al centu
plicar sus imprescindibles gastos de producción

A estudiar tan realista y desconsolador cuadro 
y ver el modo de remediar tanto infortunio, se re
unieron los labradores colonos de esta localidad v 
después de detenido estudio de tan compleja cues- 
tión, acordaron dirigirse a los propietarios o 
arrendadores de fincas rústicas, con la súplica ra
zonada de una prudencial rebaja en la renta anual 
y mientras duren las .excepcionales circustanciis 
y siempre de mútuo acuerdo, que estiman como 
un máximun en el veinticinco por ciento de l is 

fijado ya en algunas loca
lidades próximas.
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Ho ignoran los arrendatarios que tienen un con 
trato, bien escrito o en otra forma, que les obliga 
ul pugo total de sus rentas, lo mismo en este añ i 
que en los anteriores; pero tampoco debtn de des
conocer los , rrendadores la justa y moral demar- 
da que bov 'oiieitamos los labradores-colonos- 
dándose cur na que igualmente tenían los presta
mistas contratos escritos e hipotecarios, con 
cuantas estipulaciones creyeron necesarias’ para 
su mejor y cómodo cobro, y sin embargo, un mi
nistro que se mostró consciente de sus deberes y 
de la justicia de la causa que amparaba, declaró 
P®»* «í? y contrarios a la moral pública, 
la nulidad de tales estipulaciones, en el margen 
que la equidad y justicia demandaba.

Al invocar este recuerdo, no pretendemos los 
colonos la nulidad de nuestros arrendamientos 
que religiosamente cumpliremos, ni mucho menos 
sentar con este recuerdo una encubierta amenaza- 
sino por el contrario, hacer ver a los propietarios’ 
la justicia de nuestra pretensión; procurando en 
primer término la armonía y fraternidad que 
siempre ha remado y debe de reinar entre ús d - 
ferentes y desheredadas clases agrícolas por que 
de sobra sabemos que en los presentes tiempos 
todos tenemos que hacer sacrificios para coho
nestar nuestro bienestar, con la carestía de los 
artículos de primera necesidad, sin que estos ma 
yores dispendios, a unos y otros les compense el 
mayor valor que tienen todos los granos en el 
mercado universal.

Examine, pues, con calma tan compleja cues
tión y desde luego usted se dará cuenta de la bon-

j nuestra súplica, contribuyendo en la me- 
Jda de sus fuerzas al levantamiento del estado 
de penuria en que se hallan los cultivadores co
lonos.

De estar conforme con la pretensión, o con las 
observaciones que estim.e oportunas, se servirá 
usted contestar en término de tercero día a la Co
misión en los locales de la Comunidad de Labra
dores de esta localidad.
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La Comisión

Noticias fiel Herio de fomento
BI Ilustre diputado valenoiano^ Sr. Muga
Este insigne antiguo amigo y suscriptor nuestro, en 

la Asamblea celebrada en Valencia sobro el problema 
del arroz se expresó así:

4.^^ pidió que reinara armonía 
entre todi s, porque sería lamentable que se desunie
ran por cuestiones de escasa importancia.

Leyó los párrafos referentes a su interpelación en 
ei Congreso y manifestó que si ;el Ministerio de Abas
tecimientos ha de subsistir, mejor sería que lo quema
ran, que aventasen sus cenizas y que lo constituyeran 
de nuevo.

Afirmó que en la Real orden hay un <momio> y 
que esas 15.000 toneladas de trigo que van a traerse 
son un átomo de las 400.000 que harán falta. ’

Expuso qne su opinión es que debe pedirse la dero
gación de la Real orden y la participación del grava
men para Valencia, dejando para otra asamblea resol
ver cómo deben aplicarse las sumas que se perciban>.

Censurando luego en el Congreso la Real orden 
sobre el arroz dijo; Quadan fuera de la maledicencia 
las personas de los ministros; pero es notorio, que un 
ambiente de inmoralidad rodea al ministerio do Abas
tecimientos.

Públicamecto se habla de intervención de funcio
narios en negocios escandalosos. Y es preciso que ese 
Centro Sf íi n

eimik;
El Sr. : 

mucho de
R^'chazív 

es sistema ¿por 
bien, en varios

. No necesito la excitación.
No digo que en ocasiones no haya 

n; pero es innegable ese ambiente, 
¿orna del trueque. Y, sobre todo, si 

Vi «tí no se ha hecho con el aceite? (Bien, 
bancos). '
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Trigo para España
parante toda la semana última han salido de los 
ftes argentinos 65 buques con 200.000 toneladas de 
J para Europa.

ministro de Agricultor a ha enviado a Francia un 
q jgionado para que estudie las importaciones de 
I Lg y la posibilidad de vender caballos de la Ar- 

(ilaa al Gobierno francés.
La tasa de las patatas
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Gaceta ha publicado una Real orden de Abaste’ 
jeotos, cuya parte dispositiva dice así:
¡(Primero. Qne el precio máximo en los centros 
littctores sera el de 20 peretas los cien kilogramos, 
ijo por la Real orden de 22 de agosto último, cuando 
¡ffite de la patata llamada holandesa, y de 18 pe- 
L, por la misma unidad de peso, en el caso de que 
%nta8 se refleran a patatas de otras cualidades in-

Lss cebollas son on especifico para la complexión 
Pueden tomarse de mil maneras diferentes, ya sea 
hervidas con leche o en rebanadas con mantequilla, 
pan y qu ’so. Es un alimento satisfactorio v nutritivo, 
para cuando se trabaja material o lnteleetnalmente.

Las c bollas son también un gran pui ificador de la 
sangre. Son el gran remedio de la Naturaleza para el 
insomnio. El reumatismo se deatierra con su empleo, y 
en muchos ce sos la mala digestión se cura con una 
dlctft d© c 'bo las

El penetrante olor que deja en la boca nos repug
na; pero tomando café caliente desaparee-.

Q’i® 8® declaran subsistentes los demás 
ras ittádos comprendidos en la soberana disposición de

¡fencia; y
(Tercero. Por lo qUe respecta a Madrid, que con- 
¿e subsistente el precio máximo de 30 céntimos el 
j de la patata holandesa, vendida al por menor, 
ieodo la Junta fijar nuevo precio regulador para las 
iftútes clases del indicado tubérculo, y cuidar asi- 
1010, coQ la anticipación necesaria de proponer a

1 j ministerio los tipos de venta que a su juicio han 
ftos tegíT para el presente mes en armonía con lo deter 
)res 18ÛO en la Real orden de 5 de septiembre pasado.»

j La clrcalaelóa de ganados
giguen presentándose a diario verdaderos conflictos 
. las dificultades que existen para transportar los 
[ifidos de unas a otras provincias. Reiteradamente ve 
jOS ocupándonos de este importante asunto, sin que 

, d Ministerio de Abastecimientos lleguen a hacerse 
I .JO de los perjuicios que originan sin beneficio para 
5 i. Ni así sé persigue el contrabando, ni se log» a

^úu bien para el consumidor. Es irrisorio negar 
.^iso para facturar una ternera de quince días, 
ue Madrid a un pueblo de la provincia de Badajoz, 
BO es irritante tener una partida de cerdos cebados 
jdías en una estación, sin poder embarcar, hasta 
eel ministro y el gobernador se pongan de acuerdo 
ieterminados detalles ¿No es más serio y razonable 
¡lar®*^ IhM^® I® circulación de ganados dentro de la 
íilnsula y vigilar bien las fronteras si lo que se desea 
prohibir que se export ?
fin ho lor del subdirector de Agricultura
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El avance formado por el Comité Informativo de 
Producciones Agricolas, con vista de los datos recibi
dos de las Secciones Agronómicas de las provincias 
productoras, da como cosecha probable de aceituna, en 
el presente año, 17,330.421 quintales métricos y para el 
aceite, un total de 3.272.095 quintales mé*ricos.

Como las cifras de la recolección pasada fueron 
14 038.324 quintales métricos de aceituna, y 2.552.023 
quintales métricos de aceite, la próxima recolección, 
hasta ahora, se presenta más abundante.

Llegan a nuestras manos los Estatutos de un im
portantísimo Banco recientemente instalado en esta 
corte, en un amplio y hermoso local de la Gran Vía, 
22. Trátase del Banco del Fomento Nacional, que viene 
a llenar un gran vacío en España, en donde la indus
tria y el comercio, a pesar de haber alcanzado propor
ciones extraordinarias, carece de un establecimiento 
bancario, serio y entusiasta que pueda fomentar sus 
diversas ramas.

Se piden precios de lanas, nota de existencias, 
clases disponibles, etc., lo que parece indicar proximi
dad de contrataciones de importancia, pero hasta la 
f cha nada concreto se sabe. Se van vendiendo parti
das sueltas a precios altos, pero no se generalizan. 
Hace unos dias se contrataron unas 300 arrobas de 
merina flna de D. Francisco Gallardo, de Campanario, 
a 80 pesetas, con destino a Tarrasa.

Arriendo de tierras
En Villa marci el. Anejo de Tordesillas, pro

vincia de Valladolid, se arrienda la heredad de 
doña Matilde Zorita, viuda de Luengo, consti
tuida por ciento cincuen a hectáreas de tierra 
de vega, en su mayor parte, muy apropiada 
para el cultivo cereal.

Para tratar, dirigirse a D. Avelino Gonzá
lez, en Tordesillas.

Qolrrorln I^i^antas, 40, Madrid —
M Egta casa tiene en sus alma

cenes, a disposición de sus clientes, aceites a 
precio de tasa. Venta por mayor y menor.

Mercados nacionales

gajo la presidencia del ministro de Fomento se ha 
ebrado en Tournié un banquete con que sus com- 
áeros, los ingenieros agrónomos, obsequian al señor 
José Vicente Arche por su reciente nombramiento 
subdirector de Agricultura.
Coincidiendo con la celebración del Congreso Na 
mal de Ingeniería se reunió un número crecido de 
fettieros que testimo iaron al Sr. Arche su simpatía 
¡dhesión.
Ofreció el banquete el marqués de Alonso Martínez, 
ssidente de la Junta consultiva agronómica, expo- 
jndo la satisfacción que para el Cuerpo nacional de 
realeros agrónomos ha supuesto el nombramiento 
¡ministro, y mucho más recayendo el acuerdo en 
tsona tan digna y conocedora de los asuntos de 
rricultura.
idecpeto de « de Agosto de 1»I7, del VUconde 
de I 1«, debe ser derogado y restablecida la 
legalidad vigente anterior
Cien páginas llevamos escritas acerca de la enor - 

Jdad creada por el decreto malaventurado y el daño 
;ue, y la perturbación es cada día mayor y ya nadie 
,be cual es lo vigente en la materia.

Se destruyó todo aquel vivir hermoso que creara el 
lerelo de Calbetóa, sin crear por el del Vizconde nada 
levo y el desorden sigue en la vida de todos los or- 
mismos agrícolas.
Señor ministro de Fomento, ¿cuándo va a publicar- 

1 el proyecto de decreto que tiene entre manos, for- 
miado por el Cons jo Superior de Fomento en pleno.

El Ayuntamiento de San Sebastián, en vista de 
excelente resultado que ha obtenido en el cultivo de la 
patata, ha acordado extenderlo, dedicando también a 
él los terrenos denominados Artimeza.

Como en las pruebas efectuadas los resultados en 
gastos de producción han respondido a los cálculos 
hechos, el Ayuntamiento, celoso de lis intereses del 
vecindario, se propone aumentar la producción, para 
hacer partícipe de los beneñeios a toda la provincia.

De desear sería que el Ayuntamiento donostiarra 
tuviera muchos imitadores, pues con ello quizás sal
drían ganando lo mismo los agricultores que los con
sumidores.

Los braceros de Carrlón de los Condes piden aumen 
to del 50 por 100 en los jornales.

Por su narte, los colonos de pequeñas tierras se 
niegan a pagar las rentas porque las cosechas han sido 
d Qs%s tiros AS*

La actitud de los braceros y los colonos puede ex
tenderse, pues en algunos pueblos aledaños de Carrlón 
de ’os Condes existen núcleos sindicalistas.

Por de pronto, en Astudlllo braceros y colonos 
hacen las mismas peticiones de aumento de jornales y 
condonación de las realas que los de Carrlón.

Sevilla
La escasez de entrada a la plaza y la mucha de

manda compradora, fueron la causa de que los precios 
del aceite se sostuvieran en la firmeza alcanzada a 
(.riücipios de la decena que termina, firmeza y alza 
que sigue al cerrar.

El tráfico en général careció de importancia.
El aspecto del olivar es inmejorable, por lo que lo 

han favorecido las pasadas lluvias y ya en muchos 
molinos ha entrado la actividad en las faenas de la 
molienda, pudiéndose asegurar qu^' esta campaña será 
una de las de más importancia conocida.

Las compras de aceitunas de molino que habían 
alcanzado precios exagerados, han descendido pagán
dose de 29 a 31 céntimos el kilo puestas en las fábricas 
de aceite o molinos y por cuenta del vendedor la co - 
gida del fruto y su acarreo.

Los precios medios que pueden tenerse presente 
para regular las operaciones en la decena transcurri-

Aceites buenos, corrientes, producción 918 a 919, 
limpios, poca acidez, menos de tres grados, de 21,25 a 
21,50 pesetas los 11 li2 kilos (85 a 86 reales).

Aceites más endebles, producción 918-919, de 21 a 
21,25 pesetas lós 11 li2 kilos (84 a 85 reales).

¡ Los Pedroches
La cotización de reses porcinas que ei a de 28 a 29 

pesetas arroba, ha sufrido variación al alza, pagándose 
ya de 30 a 31 pesetas.

I La importante casa Bernal, de Palmar (Murcia) ha 
contratado 3.500 reses de 30 li2 a 311(2 pesetas arroba,

I a pesar hasta marzo.
I Las casas de Manzanares, que habían cotizado por 

Puente Genii y Sevilla de 31 li2 a 32 li2 pesetas arro-
I ba, pasada la baja de 3,40, vuelven a reanudar sus 
I compras a ese precio.I Dalmlel
I Sementera inmejorable. La vendimia se hizo con 
I dificultades por las persistentes lluvias, alcanzando la 
1 uva el precio de 22 pesetas 100 kilos. Panizo, 34,75 

pesetas 100 kilos; cebada, 32,50; avena, 28; pitos, 43; 
anís semilla, 160; patatas blancas, 26; corrientes, 21;

I habichuelas, 98; vino tinto, 13°, 88 pesetas hectolitro y
blanco, 37.
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ÍOTAS Y RECORTES
Llamamos la atención de los agricultores sobre el 

¡ontenldo del prospecto que incluimos de este numero.
Los II formes que en dicho prospecto se dan, no 

meden ser más favorables a la variedad de olivo oer- 
mí» ya que sobre resistir la sequía y prosperar bien 
rateras pobres, son iespetados por las plagas de ne- 
rílla, mosca y arañudo que tanta merma suelen causar 
n la cosecha de aceite.

Dice un periódico:
«Lo hemos dicho ya, cuando comentábamos la 

restión del ministerio de Abastecimientos relacionada 
!0n los trigueros y harineros. Si los fabricantes de 
latinas consiguen lo que se proponen, el pan se subirá 
le precio en toda España. Y los hechos nos han dado 

Ha razón. Hoy se está pagando el trigo a tres pesetas 
náa caro los 100 kilos que en él mes de septembre, y 
ion vistas a una mayor subida.

Los trigueros y harineros hacen un fabuloso nego- 
¡lo. La tasa no se respeta en ninguna parte. Hay en 
nuestro país exceso de fábricas de harinas, como hay 
BU Madrid exceso de tahonas. Esto es una consecueu- 
liadela libertad de comercio e industria burguesa, 
lue, traducida al lenguaje lógico, significa llbertal 
4e estafar y robar al amparo de la ley sin responsa 
billdad.

Según comunican de Burdeos, la vendimia, que 
acaba de fírminar en la Gironda, ha dado resultados 
excelentes. En conjunto, la cosecha ha sido superior 
a un tercio a la de 1918, que ya fué buena.

Asi, pues, la producción da vinos en la Gironde 
sigue marcando un aumento constante, pues fué de 
1 134 000 h‘>ctolPro8 en 1915, de 2.969.000 en 1916, de 
3.538 000 en 1917 y de 3.810.000 en 1918. La del año 
actual no bajará de cinco millones de hectolitros.

En el ministerio de Estado manifestaron que en 
breve llegará a esta corte el nuevo embajador de la 
Gran Bretaña Mr. Howard

Lbs experiencias han demostrado que el grotor de 
los tubérculos no influye mucho sobre el rendimiento 
de las patatas. El rendimiento máximo se consiguió 
con los tubérculos medios y el rendimiento mínimo con 
los tubérculos pequeños, pero la diferencia fué mínima. 
Los tubérculos gruesos dieron por término medio 218,4 
quintales de tubérculos que contenían 37,4 quintales 
de féculaj los medios han dado 222 9 quintales de tu
bérculos, conteniendo 38,7 quintales de fécula; los 
pequeños han producido, respectivamente, 208,3 y 36,1 
quintales. El mejor rendimiento fué, pues, dado por 
les tubérculos que pesaban de 80 a 100 gramos.

En gener »1, es mejor sembrar patatas enteras que 
en pedazos.

Hemos recibido un CatMogo de la acreditada Casa 
I de Lérida <Campo8 Elíseos>; que dirige D. Sllbio Vidal 
I Pérez, hijo del nunca bastante llorado Vidal y Coding.

El Catálogo, merece considerarse y leerse, por la 
variedad de productos de árboles frutales que ofrece al 
púb’icp.
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CAMPOS DE EXPtKlMbNTOS AGRICOLAS .
Juan Casamajó y C.'

ALMATBBT (Provincia de Lérida)
Casa la más econóruica^ seria de España

SFMILLAS DE GRAN PRODUCCION: Trigos, avenas, cebadas, 
remolachas, trebols y alfalfas de otoño y prfeavera. Trko múltiple de la India 
á precios muy económicos.—ARBOLES
Colonei US y perales de fruto saorosísimo,—OLIVOS ARBEQUINES. Olivos 
Arbeauines de autenticidad legítima,pasa de 500.000 que anualmente vendemos de uno d^s y tres años.-GUANO COMPUESTO FERTILIZADOR RA- 
DlOATlVO ABONO COMPLETO: Este guano es poderoso estimulante de 

la vígetación y precioso fertilizante para árboles y plantas en general.
“SULFATIZADOR CASAMAJOPreviene y cura radicalmente 

el Mildew, Blask-Rot, Oidium y Podridura Gris de la Vid y toda clase 
de parásitos de Arboles y plantas.

Esta casa, á más de los miles de clientes particulares, sirve á la mayoría 
de Asociaciones, Sindicatos y Agrupaciones Agrícolas de toda España.

Toda la correspondencia diríjase al Despacho Central
Calle Blondel, Letra G. n.“ 2.—LERIDA

í

Pídase el Catálogo general, que servimos gratis
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VINOS TINTOS
DE LAS BODEGAS EN EUCIEGO (ALAVA'
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Han venido más de 300 obreros de Pegalajar, y en 
manifestación se han dirigido al gobernador para pro- i 
testar contra el alcalde de aquel pueblo por no hacer I 
gestionís para reconciliar a los obreros campesinos con I 
los patronos. El gobernador ha prometido hacer ges
tiones para solucionar el confiieto. I

Palencia I
El trigo se cotiza a89 reales las 92 libras; centeno a 

69 y 70 las 90; cebada a 44 y 45 la fanega y algarrobas 
8 47 y 48. I

Valdepeñas I
A causa de la fal a de vagones, resulta difícil rea- I 

lizai' la exportación de vinos.
El mercado está paralizado. Tal situación es una 

constante amenaza para los obreros vinicultoi es, q’^e 
pueden quedarse parados cualquier dia.

Se ha pedid al ministro de Fomeuso que resuelva 
la difícil situación, v se proyecta una Asamblea de las 
clases productoras contra la anunciada subida de las 
contribuciones, pues aquéllas no podrán pagarlas si el 
comercio de vino sigue paralizado.

Tarragona
Los precios leí vino y del aceite van tomando cada 

día más consistencia, aprobándose el número conside
rable de compra-ventas que se verifican en los merca
dos de Tarragona y Reus Igual movimiento se nota 
con las avellanas, almendras y algarrobas. En cambio 
ios arrocess se mantienen bajos.

La ganadería sig e el curso de los productos agrí
colas.

Rueda
Ha quedado solucionada la huelga de mozos de 

labor.
Se ha pagado el trigo a 92 reales las 94 libras.
El centeno se vende a 71 reales fai ega, cebada a 

40, algarrobas a 60 y yeros a 57.
El vino blanco se paga a 40 reales cántaro, tinto a

Las entradas han sido 250 fanegas da trigo.
El trigo se vende a 93 reales las 94 libras.
El centsno se paga a 70 reales fanega, cebada a 52 

y 53 y algarrobas a 62 y 63.
Tendencia Arme. Tiempo variable.

Villanueva de la Sere, a
Los sembrados nacen muy bien y las dehesas pr - 

sentan uta excelente otoñada, lo que hace que los

37 y vinagre a 23.
Tendencia Arme y tiempo bueno.

Fuentasaúce

En las montañas y climas húmedos la recoleción de 
la patata toca a su fin.

Las ferias y mercados se verifican con poca anima
ción como todos los años por esta época.

Los precios sostenidos, con tendencia al alza, en los 
vinos por ser la cosecha actual nada más que regular 
en general. La demanda es grande en todas las zonas 
donde hubo bastantes producciones, exportándose para 
todos los puntos de Galicia los nuevos caldos.

Se cotizaron éstos de 46 a 45 pesetas el hectolitro; 
maíz a 39; centeno a 54; patatas a 17; heno a 7 pesetas 
el quintal métrico, respectivamente. El ganado vacuno 
regularmente cebado se vendió de 1.000 a 900 pesetas 
cabeza; vacas de 500 a 400; terneras de 300 a 200. El 
de cerda se vendió de 150 a 60 los de recría y lechones 
de 70 a 40 pesetas.

Lago
Se encuentran los mercados bien concurridos de 

toda clase de productos, pero los precios se sostienen 
con tendencit al alza. Áctualmente rigen los siguien
tes: terneros de 200 a 400 pesetas; bueyes de trabajo 
de 700 a 1.000; vacas de leche de 500 a 900; trigo a 63 
pesetas los lOO kilos; centeno a 58; maíz a 60; patatas 
a 30; habas a 53; huevos a 2,50 la docena; carne de 
ternera a 4 pesetas el kilogramo; de cerdo a 5 y lana 
blanca a 500 los 100 kilogramos.

Los mercados se celebran con g can animación.
El trigo se paga en este mercado a 90 reales las 94 

libras.
El centeno se paga a 71 reales fanega. '
Cebada a 56, algarrobas a 60 y avena a 37.
Garbanzos superiores a 240 reales f tnega.
Guisantes a 80.
Tendencia sostenida. Tiempo de hielos.

Medina
El mercado celebrado estuvo muy conc .irido.
Entraron 1.200 fanegas de trigo, que se pagaron de 

90 a 92 reales las 94 libras; la cebada a 53 reales fanega 
y las algarrobas de 61 a 62.

Tendencia sostenida.
El de ganado lanar desanimado.
Solo se presentaron unas 3.000 cabezas, que se pa

garon:
Las ovejas, de 35 a 45 pesetas cada una.
Corderos del país, de 30 a 35 y corderos llamados 

portugueses, de 28 a 35.
Benavente

! Al detall se paga el trigo a 92 reales fanega de 
94 libras.

El centeno se cotiza a 70 reales fanega, cebada a 
52 y avena a 34.

Harinas extra a 70 pesetas los 100 kilos, de primera 
buena a 67, segundas, de todo pan, a 63, tercerillas a 
48, comidillas a 33, salvado de ht ja a 30.

Tendencia Arme. Tiempo variable.

granos de pienso, avena y habas tiendan a descender 
en sus precios, por tener grande existencia los gana
deros en previsión de un mal otoño. Lentejas, 17,50 
pesetas fanega; vino tinto o blanco 15° a 46 pesetas 
hectolitro, y vinagre, 22 id. Cereales precio de casa y 
tendencia a la baja.

Al outilla
Buena sementera y mi y sana y copiosa la cosecha 

de aceituna. Trigo, 21 pesetas fanega; cebada, 12,50; 
avena, 10; maíz, 19; garbanzos, 60; habas, 20; vico 
blanco, 12,58 pesetas arroba; vinagre, 5 y aceite, 20.

Burgos
Entraron 500 fanegas, que se pagaron a los precios 

siguientes:
Trigo álaga a 96 reales las 92 libras; mocho y 

rojo a 86.
Centeno a 68 reales fanega; cebada a 49; yeros a 68; 

avena a 34.
Tendencia firme. Tiempo lluvioso y frío.

Zamora
Rigieron los precios siguientes:
Trigo a 86, 87 y 88 reales fanega; cebada a 52 y 53; 

centeno a 70 y 71 y algarrobas a 60 y 61.
Jaén

Por no haber aceptado los patronos las bases de 
trabajo y de remuneración presentadss por los campe
sinos, éstos se han declarado en huelga en los pueblos 
de Mancha Real, Porcuna, Jimena y Martos.

Reina gran malestar en toda la provincia por creer
se que la huelga la secundarán todos los pueblos de la 
provincia.

Yalladolid
Mercado del Canal.—Lns entradas de trigo fueron 

.50 fanegas, pagándose a 95,50 recles las 94 libras (pe
setas 55.31 los 10J kilos).

Mercado del Arco. -No hubo entradas.
En los almace ies del detall el trigo corriente bueno 

se paga a 94 reales las 94 libras.
Granos de pienso.—En los almacenes detallistas de la 

capital se pagan estos granos a los siguientes precios:
Centeno, a 71 reales las 90 libras; cebada, a 46 

id. las 70 id.; algarrobas, a 63 id. las 94 id.; avena, a 
31 id. las 25 id.; yeros, a 00; lentejas, a 00.

Tendencia sostenida.

GRANDES ALMACENES

Mercado de Madrid
Ganado cerdio

Apenas se Inician operaciones en esta clase de 
ganado.

Los vendedores reaccionan en el precio de sus 
ofertas, pretendiendo a 3,50 kilo canal libre para el 
vendedor, con aumento, es claro, de 10 céntimos en 
kilo.

Se contrata lo que se puede al precio de 3,40 y la 
matanza diaria fluctúa entre 300 a 400 reses, predomi
nando la tendencia al alza.

En las estaciones y paradores, se cotiza el ganado 
al vivo de 34 a 35 pesetas arroba, según clase y con
dición.

Bueyes^ toros^ vacas y lanares
La Unión cotiza:
Cebones, a 167 reales arroba canal (a 3,63 pesetas 

kilo).
Toros, a 168 (a 3,65).
Vacas, a 164 (a 3,56).
Toros morunos, a 150 (a 3,26).
Ganado mediano, a 000 (a 0,00).
Carneros, de 3,50 a 000.

Precio general del ganado lanar
¡ Para matadero;

Ovejas, a 3,30 a 3,40 pesetas kilo canal.
Carneros, a 3,60.
Corderos, a 0,00

Terneras y lechales
De Castilla, a 200, 220 y 240 reales arroba.
Montaña, a COO, 000 y OOO.
Asturianas, a 180, 190 y 210.
Gallegas, a 150, 160 y 170.
De la tierra, a 150,160 y 170.
Lechales, a 13 li2 reales el kilo.

Vacuno mayor, terneras y lanares
Hay que señalar alza de uno a dos reales por arroba 

en la cotización del vacuno mayor bueno, y de tres a 
cuatro reales para el mediano en nuestro mercado.

Las terneras castellanas sostienen los elevadisimcs 
precios anteriores, que ya van haciéndose crónicos. 
Las restantes han subido en los últimos días unos 
veinte reales en arroba.

En el matadero, precio general, se cotizan los car
neros en alza sobre el precio extremo inferior, de 16 
céntimos por kilo.

Sacrificio de reses en Madrid
En los ocho últimos días se han sacrifleado en el ma

tadero de vacas de Madrid, las siguientes reses:
1.534 vacas, con peso de 342,916,4 kilos; 604 ter

neras, con 26.943,5 kilos; 2.933 lanares, con 35.573,8 
kilos; 4 lechales con 20 kilos; 1.948 cerdos con 214.057.

Harinas.—En esta plaza la Asociación de fabrican
tes cotiza las distintas clases de harinas a los siguien
tes precios oAciales:

Selectas, a 60 pesetas los 100 kilos; primera corrien
te, a 59 id.: primera, a 58 id.

Todos estos precios se entienden son sin saco.
Aranda de Oaero

Tiempo suave y bueno, muy apropiado para el na
cimiento de la simiente, que presenta superior aspecto.

Se paga el trigo a 89 reales fanega.
Se cotiza el centeno a 70 y 72 reales fanega, cebada 

a 60, avena a 49, algarrobas a 69, yeros a 72.
Harina extra a 66 pesetas los 10 kilos, primera 

buena a 65, segundas o de todo pan a 64, cuartas a 35, 
comidilla a 23 y salvado de hoja a 25.

Vino añejo a 9,50 pesetas cántara.
Orense

La recolección del maíz, se efectuó con tiempo fa
vorable y regular rendimiento en los terrenos de re-

El estado de la pradería es poco satisfactorio; debi
do a .’as causas antedichas y ofrece pocos pastos y fo
rrajes para la ganadería.

I^reciados, 3, >l?idvid.
ROPAS Y ARTICULOS CONFECCIONADOS PARA CABALLERO, 

SEÑORA Y NIÑOS
Pídanse los catálogos cada temporada.

DEL

SMato de FMantes de Aceite de Orulo
Se halla establecido en Madrid

PUERTA DEL SOL. 6. SEGUNDO
y su Junta directiva la componen;

El Exemo. Sr. D. Nicolás Lúea de Tena (Senador), Presidente.
D. Luis Pallarés Delsors, Vicepresidente. „
Vocales: D. Antonio Carbonell, de la razón social Carbonell y Comp. ; 

D. Manuel Tallada y D. Juan Diaz Pintado, todos ellos grandes propieta
rios, comerciantes e industriales, que avaloran este Sindicato, representa
tivo de los intereses de una gran riqueza española. . -

Y como Consejeros-Asesores del mismo: D. Antonio Víbora, D. Loren
zo Mir, D. Rafael Eraso, D. Alberto yiñau y D. Emilio Balagué, Aboga
dos, propietarios, industriales e Ingenieros todos ellos, y como Delegado 
en Madrid y Secretario general^ D. Pablo Hernández Rózpide, el primero, 
y D. Rafael Blanco Padilla, el segundo.

Esta Sociedad se ofrece además al país con un órgano en la prensa, 
titulado Sulphur Oleum, que de acuerdo con nuestra publicación, se pro
pone realizar una gran campaña en favor de los intereses representativos 
de este Siedicato.

BANCO DE ESPAÑA

Desde el día 15 del corriente, se pagarán los intere
ses de la Deuda Amortizable al 5 por 100 de venci
miento de dicho dia, a los portadores de talones de 
facturas de la Dirección general del ramo que a con
tinuación se indican;

Hasta el núm. 600, los de intereses de Emisiones an
tiguas.

Hasta el núm. 19, los de títulos amortizados de ídem.
> el id. 150, los de intereses de la Emisión 

de 1917.
Hasta el núm. 5, los de títulos amortizados de idem.
Los correspondientes a los números sucesivos, se 

pagarán a medida que se reciban los avisos de la cita
da Dirección.

Asimismo se pagarán los intereses de igual venci
miento de dichos valores, a los que los tengan deposi
tados en este Banco.

Madrid, 13 de Noviembre de 19i9.—El Secretarlo 
general, O. Blanco-Recio.

Establecimiento tipográfico: Bola, 8.— Madrid.

MOTORES VELLINO
Con BU dos válvulas accionadas mecánicamente 
y disp estas directamente encima del cilindro.

Instalaciones com-
píelas para riegos. 
Tipos á gasolina 
ó gas de P'4 á 21 

caballos.

Economía de com
bustible 40 á 50 por 
100, obtenida por la 
disposición de las dos 
válvulas accionadas 
mecánicamente y 
dispuestas directa
mente encima del ci 
lindro unidas a la peí - 
fecta construcción.

BXCMO. Sí?. Mfit?QÜES DE RISCAL
LA PREVISION AGRICOLA, S. A. í
pital BiiEcrito, L50.CC0 pesetas Capital desembolsado,, 00.000 pesetas. 8Capital suscrito, LbO.CCO pesetas :■

Tipos de 1//, 3 Vj, y 5 ’/,

FABRICACIÓN N
caballos. -

A C I o N A L
PEDIR LA LISTA DE REFERENCIAS DE MÁS DE 1.600 MOTORES INSTALADOS

TALLER ELEOTRO-MEOANIOO
Provenza, 467.- Teléfono 336.>S. M.-BARCELONA

MUGICA, ARELLANO Y COMPAÑIA
INGENIEROS — PAMPLONA

SUCURSALES

Expoeiclónlde Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR I
lA ALTA FFCÜWPEFEA EN VINOS TINTOS EXTBANJKKOB |

ExpoficiónMe Bruselas de 1910.—GRAN PREMIO 1
Expcslcién de Buenos Aires de 1910.—GRAN PREMIO DE HONOR; | I

ÍLBIÍIAQ precies y ccndiciones, dirigirse al administrador, Mr.^G. Dubos, por Cenicero j
wil/VO Ekiego (Álava), o al apoderado de 1« Casa, Cuesta de Santo Domingo, 6, Madrid. «

SEGUROS DE Gí NADOS A PRIMA FUA 
pircctor: José de Miguel Marco

AUGUSTO FIGUEROA, 37 y 39, teléfono M 31-23.—MADRID
CoxLsejezros cieXegacios:

Andalucía y Norte de Añica: Don Joaquín Perlegver, 
Cardenal González, 4. Sevilla.

Castilla; Don Marcelo de Usera, Alcalá, 83. Madrid.
Delegaciones regionales;

CatalnÉfc: Dtn .Carlos López Marculty, Bailén, 100. Eactlosa.
Ciudad Real y Albacete; Don Nicolás Alderete. Alcázar de San Juan.

Extremadura; Don Benigno López, Vasco Núnez, 20. Badajoz. 
Autorizado por la Comisaría general de Seguros el 10 de febrero de 1919.

Macirid
Sevilla

i Córdoba
j Badajoz 
j YalladoUd 
i Ríoseco 
i Palencia

Zamora 
Zaragoza 
Logroño

-*Mr

Representantes esclnsivos para toda España
----------- DE -----------

Segadoras, ataderas, agavilladoras, guada
ñadoras y todo el material DEERING 

Trilladoras RUSTON
Cultivadores y todo el 

material legitimo PLANET 
Tractores TITAN DEERING

Grandes depósitos de piezas de recambio 
Servicio completo de mecánicos

SGCB2021



TRENOR Y COMPAÑIA
VALENCIA

Sl'P^Í’SÍ’to^r-Siilfato de amoniaco.—Nitrato de sosa.-Sales potásicas.—Ab..
Perü.-Abonos combinados con

XKa sS colUvos, con patente de introducción núm. 49.567 y marca
en el R. D. de 2 de Diciembre de 1910 por R. O de 8 de 

í -5 “®,?5 ’’ló -Pnmeras materias para la fabricación de abonos.—Fábricas de 
'■’'■‘'■'fabricación de saque- 

de maí^aneeT^ ’ «’'“"“‘cbonnas, minerales, etc., etc. Minerales
V4v luallgallcbvt

Fábricas en Grao de Valencia y Vinalenn.

Sociedad Qenernl de industria 9 Comercio 
¡COMPAÑIA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO 

^CAPITAL: 25.000.000 DE PESETAS

.®" VIZCAYA (Zuazo, Luchana, Elorrieta y Guturribav), OVIÉ- 
^E^ÍLLA (El Empalme),CARTAGENA, BARCE

LONA (Badalona), MALAGA, CACERE3 (Aldea-Moret) y LISBOA (frafaria).

Superfosfatos de !cal.
-A-cid-OS ï>3?o<iixo-tos çlxlxxelîoos

Superfosfatos de hu€ sos. 
Nitrato de sosa.
Sales de notasr

Sulfato de amoníaco 
Sulfato de sosa. 
Glicerinas.
Acido nítrico.;

Acido sulfúrico corriente. 
Acido sulfúrico anhidro.
Acido clorhídrico.

ABONOS COMPUESTOS y primeras materias para toda ciase de cultivos, 
T A x>rk-D A adecuados á todos los terrenos.
JuABOaATOBIOo para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determi

nación de los mejores abonos. (MADRID, Villanueva, 11).
importantísimo para el empleo racional de los abonos, baio 

la alta inspección del eminente agrónomo Exemo. Sr. D. LUIS GRANDEAU
fio ® «Soct^tóZa Guia práctica para sacar las muestrasde las tierras, 4 Jín ¿fe se pueda deterttiinaf" cuál es el abono conveniente.

Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANUEVA 11 
o al domicilio social.—Dirección Telegráfica: GEINCO ’

Blolino de viento.
Fuerza ilimitada. — Regularidad perfecta, bastante para todas las apli* 
caoioues, incluso las eléctricas.—Acumulación de la fuerza ó de la elec

tricidad para trabajos inaplazables.
Hasta cien caballos, con viento de ocho metros por segundo 

250 pesetas la unidad. De 100 en adelante, 200 pesetas caballo, sobre vagón’ 
en los talleres de construcción. ’

hacer el pedido y la otra mitad a la puesta en marcha.
LUIS AFAN DE RIVERA.—ORIENTE, 4. MADRID.

...  ...........------------------

GRADA IDEAL

para una sola ca
ballería produce^el 
70 por 100 de eco
nomía en todos los 
cultivos y todos los 
terrenos por pie
dra que haya.

L« Liga Agraria.

Centro Vitícola Ayelense
Grandes viveros de vides Americanas

Bautista* Aparici y Gontp."
Ayelo Malferit.—VALENCIA (España).

a las últimas conclusiones de la ciencia ampe- lográfica. Millones de injertos, barbados, estacas injertables y estaquillas de vivero uro 
cedentes de nuestras extensas plantaciones de cepas madres, absolutamente selecciona- 
das.-Unica casa que dispone, a pesar de los sacrificios que ¿u cultivo SSS? do ^dS 
existencias de Híbridos de Berlandieri, singularmente el 41 B y el 420 A que a su elevada resistencia caliza y a su abundante y normal fructificación unen ladÆVncîa ¿ í«^ 
especialmente el último, los portainiertos de los moscateles ^unsiancia de ser,

SSÍJ íSTSSSi “ interesante folleto, editado por Jla

srPosee además ffraíídí/weíTM de árboles frutales, olivos, almendros albarieomifiR
a! Wote •» 0“™ “««“*> CiangM nal, ?esiatente

Bautista Aparte! y t empaûl. -Àv«|« a^siferlt ípreviaeia «• Valencia).

Campos ELhseos de Lérida
Gran Centro de Producciones Agrícola, 

Fundado por D. Francisco Vidal y Codina en 1864
DIRIGIDO POR D. SILVIO VIDAL PEREZ

PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA

EsnecialiJai one recoinieaian a esta ant» y aereiitaia casa
ARBOLES FRUTALES

EN GRANDES CANTIDADES, DE LAS ESPECIES Y VARIEDADES

Alba< 
ia.-Al 
nitx.—1 
V Del I 
de Noj 
_-Cácei 
Villanii 
depeñH 
tecvejü 
Lagus! 
y More 
--Guad 
La Seg 
Jumilli 
via.—S 
Tortoes 
de Frai 
.-Vítor

MÁS SUPERIORES QUE EN EUROPA SH CÜLTlV

.. il siembra ^del presente año si quiere alcanzar
il producciones asombrosias. ■producciones asombrosas.

Numerosos certificados de ensayos realizados en 
España atestiguan que con el trigo

Trigo de altos rendimientos. Resistente al encamado y 
a la roya. Además de su gran resistencia a la mayoría 
de las enfermedades, reune la condición de ser muy so- 

i'ustico, adaptándose en los terrenos poco favo- 
reemos por la naturaleza y aun en los arenosos.

bus espigas, con tamaños de 20 y 22 centímetros de 
largo, tienen de 8O a 85 granos.

Con apropiados cuidados culturales y el empleo 
adecuado de abonos químicos, sus cosechas causan la 
admiración por su abundancia y sanidad.

Vides amerianss, injertos, barbados y estaquillas
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad.

Se enviarán gratis los catálogos de las diferentes secciones que se dedica 
esta casa á quienes los soliciten.

La práctica en los embalajes y demás, permiten verificar la exportación 
á todas las regiones que me favorezcan con sus órden 
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¡AGRICULTORES»
! Abonad con Nitrato de sosa de Chile. Es una bo

no excelente para toda clase de cultivos. Se vende 
en todas las casas importantes que se dedican al co
mercio de abonos. InforiDéS y fOlICtoS gratis para 
su aplicación dirigiéndose al «CoiOlté dCl HltratO dC 
Sosa de Cljiie».—fllmlrante, 19, íííadrid.

MADR I D

Saquerío «Textilose» para toda clase

El mejor y más concentrado

TELEGRAMAS
SERDZAM Madrid

superfosfatos 
SULFATO DE COBRE 
SULFATO DE HIERRO 
sulfato de amoníaco

ÁCL;O SULFÚRICO 
i ÁCiDO NÍTRICO

NITRATO DE SOSA
i AZUFRES

ABONOS Y PRODUCTOS QUÍMICOS 
PROí UOTOS INDUSTRIALES

Compañía Oomercial Ibérica
SOCIEDAD ANÓNIMA. CAPITAL. PESETAS 2.000.000

Disponemos dél legítimo

APARTADO *V. DBL, Oü *1

COLAS Y GELATINAS 
TEJIDOS TEXTILO.se 
Papel «kraft»

ETC.. ETC. etc.

de envases.

ABOnns €O»II>LESTOS nr-KÍ A O m \ Z A
V sLLfrATo rtNAnRuYA

N.® 563. MADRID

rASA^E DE
LA ALHAnBKA 1 aadkid

Reproducción exacta de una espiga de tri
go HERALDO DEL RHIN.

SALES DE POTASA DE ALSACiA

PIDASE AL GONSTRUCTOB

E L. GU ARDIOLA Valencia.
ARADO AMERICANO « I D E A L>

(MARCA REGISTRADA)

Especial para terrenos húmedos y arcillosos; cuatro tamaños distintos: asom
brosos por la poca tracción que necesitan.

RECONOCIDO COMO EL MEJOR EN TODA CASTILLA

Vendedores exclusivose

INGENIEROS

A TO C H A, I 5 I —M A D R I D
sucursales en Alcázar de San Juan y Ríoseco (Valladolid)

Servicios de la Companíc Trasatlántico
c 1- á J C-,U DE CUBA-MEJICO

.. “ ““*»«> «ie Santander, de Gijón y de Corufla para ¡Habana y Vera-
cruz. Salidas de Veracruz y de Habana para Corufla, Gijón y SaAmSSv

c r J linea de buenos AIRES
tevMeo'v'RnÍn.^’Af' P""* S»“‘» Cruz de Tenerife, Mon-
Montevide^ «* W de regreso, desde Buenos Aires y de

LINEA DE NEW-YORE, CUBA-MEJICO
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga y de Cádiz para New-York. Ha

bana y Veracruz. Regreso de Veracruz y de Habana con esciVen Ne^York ’

linea de VENEZUELA-COLOMBIA
Q, j Valencia, de Málaga y de Cádiz para Las Palmas

Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana Salidas de œiz rBar“"’ ht Guayra.'pu’^rto S, cllriaí

, linea de FERNANDO POO
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de AUcante y de Cádiz para Las Palmas 

^rica^'^°^ Tenerife, SanU Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental dé

linea brasil-plata
vidM y BneiS Akés-’e1^Ímdb.nd’'‘^?“-"íí’ Janeiro, Monte-
MoSeViâèoX;^, r “ ** ^'"s, para

AdZmfe'druf Corufla.Gijón, Santander y Bilbao,
los tSle^dl Trasatlántica tiene establecidos
NewVork T la T k New-York, puertos Cantábrico á

‘9- y se anun-
ouiMes la’comSeríá‘“1 ®” *“ ““diciones más favorables, y pasajeros, á
áSado eírs?d«SSSf¿í^r/^T®5 i™’ ‘TS* esmerado, tomo ¿a acre- 
ait^o en su uiiaUdo servicio. Todos los vapores tienen Telegrafía sin hilos
ser3d”s¿^r SÆÇSïïS.’ “ *•** *“ P““‘“ **

T/.C Jo cnn 1> debida

Aguas de Garabaña
QMINERALES-~PÜRGANTES—DEPURATIVAS—ANTIBILIOSAS 

ANTUIEHPETICAS; ' - - -
,Propietario8:í;V¡uda ¿¡Hijos de B. J. Chavarri

Direcdón y Oficinas; Calle de te Lealtadi núm. 12.—MADRID

CUAJO

HANSEN., Fuerza 1/12.500
Líquido

I Botella de medio litro, pesetas..
I Caja de 24 botellas, a........... .. .
I Botella de un litro, pesetas.. . .
I Caja de 12 botellas^ a pesetas..
i Barril de 180 litros aproxima-

5,60
11,50
10,75

g damente, a 10 pesetas litro,
g Franco Barcelona sin embalaje 

PÍDASE a la Asociación General de Ganaderos
I del Reino, o directamente a los repre

sentantes exclusivos para España.

Edmundo y José Metzger
BARCELONA

Paseo de Gracia, 76

MADRID
Plaza de la Independencia, 8

NATIONAL BE nnguinARiA L/^Riyci^.

F ABRi C Al EK B ARC E LOMA Y 
‘ MIRAMAA ÙE EBRO 

A RALOS $ÉWR ALO R A S 
ALORAS-TRILLADORAS

ARBOLES Y SIMIENTES

Extenso Establecimiento de Agrimito, Arboricultura y Simientes 
de todas da es.—Más de 101) hectáreas

Cultivo de toda clase de árboles frutales, maderables, para som
bra y adorno, todo en gran escala y precios reducidos, como podrá 
verse por el catálogo que se remite gratis a quien lo pida directa
mente al propietario de esta GRANJA.

Don Alejandro Palomar, Espos y Mina, 18—Zaragoza

Maquinaria agrícola é industrial y oficinas técnicas
Garteiz Yermo y Como.

Bilbao.—Calle de Ezcuza, 3, 5 y 7.
L.J^®Tladolid.—'^'Avenida de Alfonso XII 
® 8 y 9.

} Sevilla.—Antonia Díaz, 7.
principal, 99 y 101 

rUjitioseoo.—Ancha, 1.
Segadoras Jiíc. Cormick.—-Sembradoras Hbosier-Garteis.—Arados Olizer 

Arados Brabant-Jfeteo^—Cribas /VazoL—Aventadoras.—Cultivadores america 
nos.— Arrobaderas.— Corta-forrajes.— Trituradores.— Prensas para la uva 
Prensas para paja y forraje.—Bombas, etc., etc.

Jfídquinas y herraniientas para la industria y talleres.
Exclusivos representantes en España de la legítima correa Balatá DIek.

gratis A quien lo solicite

Kenueve la semilla de frigo

heraldo del RHIN 
l/egan a cosecharse

IIM tiiifruis fir IteUru

TRIGO SVALÓF
Nuevo en España procedente del célebre Instituto 

j Ensayos de Simientes que le da el nombre v 
adaptado en España después de cinco años de cultivo 
esmerado.

Sobresale en esta variedad su amplia facultad de 
adaptación y la de amoldarse de modo especial a las 

dudosa composición y en climas fríos
Su fructuosidad es extraordinaria y en casos de cul

tivos esmerados, verdaderamente excepcional. Espigas 
ñas recias barbas pajizas, sostenidas por ca

met sementeras del SVALOF abijan mucho: resisten 
los trios y nieves y están poco sujetas al encamado.

Kecomiendase especialmente en países fríos v tierras 
montañosas.

TRIGO MONTJÜICH
No es llueva esta variedad. La famosa montaña bar

celonesa le ha hecho popular en Cataluña, donde se le 
prefiere por su producción abundante y cualidades es
peciales do panihcación.

Nuestro trigo MONTJÜICH, no obstante, constituye 
una variedad nueva habiendo conseguido mejorar 
grandemente las cualidades del degenerado v bastar* 
desdo que hasta la fecha se ha venido sembrado ha”.

<1’^6 «mientras que las siembras de las semi
llas del trigo ordinario no llaman la atención, el que 
hemos seleccionado proporciona grandes rendimientos, 
que ya se evidencian en los sembrados con espidas 
mucho mayores y granos mas desarrollados, compactos 
y de mayor peso. . ’

Precios del HERALDO DEL RHIN y SVALOF
2,40 pesetas el kilo, basta 10 kilos
2,20 '
2,00 »
1,75 : »'

de 15 a 50 kilos, 
de 60 a 100 kilos.

, de IGO kilos en adelante.
No se expiden partidas inferiores a 5 kilogramos.

Precio del MONTJÜICH
125 pesetas los 100 kilos. La cantidad mínima que 

servimos es de 25 kilogramos.
Los pedidos deben ir acompañados del importe, 

Mo catálogos de Sempradoras, árboles foresta
les y frutales y libros de agricultura.

EL lULTiVhíiOB fnoDEimo, S. H., Hotaiia- 
00, i, pial., BIBCELONII.

Fábricas de Abonos y Superfosfatos
PRIMERAS M ATERIAS

SULFATO DE HIERRO -^UlUDO^ SULFURICO Y NÍTRICO 

HIJOS DE MIRÂT 
Salamanca y Logrosán (Caceres) 

tOShCHhhOS ï ïlTKÜLTOaES
Si queréis obtener vinos bien elaborados y aumentar la riqueza alcohólica. etU'i 

plead en la vendimia el VINO PHOSPHATE. riqueza alcohólica, em
Este producto regulariza la fermentación de las uvas y mostos é impide toda cía 

se de alteraciones y enfermedades, dejando los caídos brillantes y de buen paladaí 
desgracia tenéis vinos que no han sido tratados con ei VINO PHOSPHA 

IE en la vendimia y se han vuelto ácidos, usad con toda confianza el ANTl-AGRlC 

luán Fcíl) fllDe.»f9, Pateo de la H(luaDa."l3ar(doDa
„__ DEPOSITARIO GENERAL DE ESTOS DOS PRODUCTOS
Envío gratii de catálogo* y prospectos •spéciales de productos para los vinos.
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